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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 21/2021

DECAD-2021-21-APN-JGM - Dase por designado Director de Capacitación 
en Tecnologías de la Información y Comunicación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-75327818-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Capacitación en Tecnologías de la Información y Comunicación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de 
la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Gabriel 
Ernesto SUAREZ (D.N.I. N° 31.943.115) en el cargo de Director de Capacitación en Tecnologías de la Información 
y Comunicación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PAÍS DIGITAL de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO 
Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado SUAREZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#I6240792I#
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/01/2021 N° 3925/21 v. 28/01/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 22/2021

DECAD-2021-22-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-75699825-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Información de Gobierno de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN 
de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Maximiliano Adrián FERNANDEZ GRAU (D.N.I. Nº 35.947.529) 
en el cargo de Coordinador de Información de Gobierno de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ENLACE 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F6240792F#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado FERNANDEZ GRAU los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/01/2021 N° 3926/21 v. 28/01/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 23/2021

DECAD-2021-23-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-76977537-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Producción de Contenido Digital de la DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDO DIGITAL de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y CONTENIDOS 
DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Francisco Julián PELLEGRINI (D.N.I. Nº 30.275.919) en el cargo de 

#F6240793F#
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Coordinador de Producción de Contenido Digital de la DIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDO DIGITAL 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor PELLEGRINI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 14 de octubre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 28/01/2021 N° 3927/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 24/2021

DECAD-2021-24-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Contenciosos.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-82057040-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Ximena BRUZZONE (D.N.I. N° 28.128.509) en el cargo de 
Directora de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 28/01/2021 N° 3928/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 18/2021

DECAD-2021-18-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-88527062-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Gestión Institucional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y HABITACIONALES de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la técnica Sabrina 
Paola SILVA (D.N.I. Nº  29.946.093) en el cargo de Coordinadora de Gestión Institucional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROYECTOS URBANÍSTICOS Y HABITACIONALES de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE 
SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
técnica SILVA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/01/2021 N° 3923/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 19/2021

DECAD-2021-19-APN-JGM - Dase por designado Director de Información Económica y Transparencia.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-88500705-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

#F6240790F#

#I6240791I#



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 9 Jueves 28 de enero de 2021

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Información 
Económica y Transparencia de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Gastón Nicolás PRIETO (D.N.I. N° 35.332.899) en el cargo de Director 
de Información Económica y Transparencia de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor PRIETO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Jorge Horacio Ferraresi

e. 28/01/2021 N° 3924/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 20/2021

DECAD-2021-20-APN-JGM - Dase por designada Directora de Educación Pública de Gestión Privada.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-66424070-APN-SIP#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 
2020 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1449 
del 10 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros el MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1449/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Educación Pública de Gestión Privada de la SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 5° del Anexo I al Decreto N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio y 2º del 
Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio y “ad honorem”, a partir del 12 de agosto de 2020 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, 
a la licenciada María Gloria ZINGONI (D.N.I. Nº 14.959.459) en el cargo de Directora de Educación Pública de 
Gestión Privada de la SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, Nivel A- Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la licenciada ZINGONI 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 28/01/2021 N° 3922/21 v. 28/01/2021
#F6240789F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 105/2021

RESOL-2021-105-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el EX-2020-88703632-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias y Nº 26.784 y modificatorias, los Decretos 
Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, Nº 90 de fecha 20 de enero de 2020, Nº 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y su modificatorio, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y complementarios y Nº 520 de fecha 7 de junio de 
2020 y complementarios, y la Resolución INCAA N° 3100 de fecha 11 de octubre de 2013 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación de la actividad 
cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que el artículo 57 de dicha ley establece la inscripción de las diferentes ramas de la industria y la actividad 
cinematográfica y audiovisual.

Que la Resolución INCAA Nº 3100/2013 regula el funcionamiento del Registro Público de la Actividad Cinematográfica 
y Audiovisual y el otorgamiento de los certificados de inscripción.

Que el artículo 7° de la Resolución mencionada establece que la vigencia del certificado de inscripción que se 
otorgue será, en todos los casos, de UN (1) año.

Que como consecuencia de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) a 
causa del coronavirus COVID-19, se dictaron los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, Nº 297/2020 y 
Nº 520/2020 y sus modificatorios y complementarios, estableciendo medidas de “Aislamiento Social , Preventivo 
y Obligatorio “ (ASPO) y “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO) según la evolución sanitaria y 
la jurisdicción de que se trate.

Que la industria cinematográfica y audiovisual argentina se encuentra perjudicada debido a la crisis generada por 
la pandemia del Covid-19, viéndose afectados fuertemente sus ingresos por la merma de la actividad económica, 
lo que origina una reducción en los mismos, con la consecuente dificultad que ello genera para afrontar todas sus 
obligaciones en forma íntegra.

Que en este contexto y en consonancia con diversas medidas tomadas con el propósito de coadyuvar a la actividad 
cinematográfica y audiovisual se estima conveniente conceder una prórroga a la vigencia de los certificados de 
inscripción acaecidos a partir del 20 de marzo de 2020.

Que la prórroga propuesta no afecta lo establecido en el artículo 79 de la Ley N° 26.784, atento las facultades 
conferidas en la misma.

Que la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado 
intervención al respecto.

Que las facultades para el dictado de la presente Resolución surge de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
y los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar hasta el 30 de junio de 2021, la vigencia de los Registros cuyo vencimiento hayan operado 
a partir del 20 de Marzo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual, efectuará el cronograma 
de renovación, a partir del 1 de julio de 2021.
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ARTÍCULO 3º.- Facultar a la Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual a fin de que comunique a “las 
personas humanas y/o jurídicas” que integran las diferentes ramas de la industria cinematográfica y audiovisual 
los plazos en que deberán realizar la inscripción prevista en el artículo 57 de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 28/01/2021 N° 3648/21 v. 28/01/2021

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 107/2021

RESOL-2021-107-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021

VISTO el EX-2021-05838477-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N°  17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, y Nº  26.522 y sus modificatorias, los 
Decretos N° 1536 de fecha 20 de agosto de 2002, Nº 1225 de fecha 31 de agosto de 2010, N° 90 de fecha 20 de 
enero de 2020, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatoria, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 
y complementarios, y Nº 520 de fecha 7 de junio de 2020 y complementarios, las Resoluciones INCAA Nº 1 de 
fecha 2 de enero de 2017, N° 1477-E de fecha 22 de noviembre de 2017, Nº 602-E de fecha 18 de diciembre de 201, 
Nº 1330-E de fecha 4 de septiembre de 2019 y Nº 784-E de fecha 2 de diciembre de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nacional N° 27.541 se estableció la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, hasta el 31 de diciembre de 2020, siendo ampliada 
la emergencia pública en materia sanitaria por el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 260/2020 y su 
modificatorio, debido a la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación 
con el nuevo Coronavirus (COVID-19).

Que mediante dicho decreto se amplió a un período de UN (1) año la emergencia pública sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que debido a dicha emergencia se han adoptado medidas destinadas a atenuar la expansión del virus COVID-19 
limitando la circulación de personas y el desarrollo de actividades, lo que produce un impacto económico inevitable.

Que estas medidas de aislamiento, de vital importancia para la salud de la sociedad, producen transformaciones 
de las actividades productivas, como el quehacer cinematográfico nacional.

Que la industria cinematográfica y audiovisual es un sector relevante de la cultura, de la economía y el patrimonio 
nacional, al que la reducción de actividades ha afectado de manera significativa.

Que la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES (INCAA), ente público no estatal en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, 
tiene a su cargo el fomento y la regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República.

Que con fecha 10 de octubre del año 2009 se sancionó y promulgó la Ley Nº 26.522 de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, con el propósito regular los servicios de comunicación audiovisual en todo el ámbito territorial de la 
República Argentina y el desarrollo de mecanismos destinados a la promoción, desconcentración y fomento de la 
competencia con fines de abaratamiento, democratización y universalización del aprovechamiento de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

Que el Decreto Nº 1225/2010 estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES debe 
destinar un porcentaje no inferior al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de los fondos que se le asignan por el inciso 
a) del artículo 97 de la Ley Nº 26.522 a los fines de la promoción y fomento de la producción nacional.

Que oportunamente mediante Resolución INCAA Nº 982/2013 y sus modificatorias, se aprobó el régimen para el 
otorgamiento de subsidios a la producción de proyectos de películas documentales de largometraje, cuyo soporte 
de filmación sea digital y finalización en HD profesional (digital media 1920 x 1980) o en digital cinema package 2K 
o superior, el cual sufrió diversas modificaciones.

#F6239840F#

#I6240577I#



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 13 Jueves 28 de enero de 2021

Que finalmente dicha norma fue ordenada y sustituida por la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017, aprobatoria del 
Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios de Películas Documentales de Largometraje cuyo Soporte de 
Filmación sea digital

Que fue significativa la cantidad y calidad de producciones documentales realizadas bajo esta modalidad de 
fomento, y en este sentido, es intención del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, seguir 
promoviendo, fomentando y fortaleciendo este tipo de producciones.

Que siendo una de las formas más dinámicas del fomento a la producción dentro del Organismo, se ha transformado 
en una verdadera política de estado, generando contenidos de diversidad cultural que han sido valorados en 
festivales de cine alrededor del mundo y por sus espectadores tanto a nivel nacional como internacional.

Que se estima conveniente fomentar y fortalecer el desarrollo de las realizaciones aludidas en el párrafo precedente, 
manteniendo el espíritu de las normas que regulan esta modalidad de fomento.

Que resulta oportuno que el INCAA destine fondos públicos de apoyo a la producción documental que legitiman 
a la actividad como un bien común de la sociedad.

Que asimismo resulta oportuno destacar que desde los primeros días de la cuarentena el INCAA ha realizado 
acciones tendientes a brindar asistencia a las trabajadoras y trabajadores del sector, como la asistencia directa a 
las Obras Sociales sindicales.

Que ante recientes decisiones de las Autoridades Sanitarias y Gubernamentales de la Nación, que alientan la 
esperanza de reanudar las tareas de producción audiovisual después de tanto tiempo sin rodajes, es previsible 
que muchos sean planificados y se realicen durante el año en curso, período en el que se vislumbra una intensa 
reanudación de actividades.

Que, en estas circunstancias, es prudente considerar nuevas alternativas de apoyo a los rodajes, además de las 
ayudas ya resueltas, conforme se ha establecido en las Resoluciones INCAA Nº  165-E/2020, Nº  166-E/2020, 
Nº 232-E/2020, Nº 346-E/2020, Nº 574-E/2020, Nº 672-E/2020, Nº 754-E/ 2020, Nº 60-E/2021 y Nº 86-E/2021.

Que atento el contexto descripto y haciendo uso de las facultades otorgadas mediante Decreto Nº 1225/2010, 
resulta conveniente tomar medidas tendientes a colaborar con el financiamiento de los documentales nacionales 
cuyos productores así lo requieran, disponiendo los fondos necesarios para ayudar a las distintas etapas de la 
realización documental destinado a la vía digital.

Que es necesario en este marco de pandemia, asegurar una mejora en la asistencia que recibe este sector 
audiovisual y que permita llevar adelante las etapas del quehacer audiovisual con previsibilidad, seguridad, dotando 
de los recursos necesarios en un contexto imprevisible.

Que la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, la Gerencia de Coordinación y Control de Gestión, la 
Gerencia de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han tomado la intervención que les compete.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, 
y Nº 26.522 y sus modificatorias, y los Decretos N° 1536/2002, Nº 1225/2010 y N° 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el Artículo 2º del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017, identificado con número 
de GEDO: IF-2017-29379648-APN-INCAA#MC, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 
2º.- El monto que se otorgue a cada proyecto seleccionado será de una suma de hasta el SETENTA POR CIENTO 
(70%) del costo presupuestario presentado y aprobado por el COMITÉ pertinente. Dicho monto no podrá exceder 
el DIEZ POR CIENTO (10 %) del costo medio de una película nacional de presupuesto medio”.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Artículo 8º del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017, identificado con número 
de GEDO: IF-2017-29379648-APN-INCAA#MC, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 8º .- 
Aquellos proyectos que hubieren finalizado el rodaje de la película y no la hubieren estrenado comercialmente, y los 
que no se hubieren presentado con anterioridad al COMITÉ DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DOCUMENTALES 
o que, habiéndose presentado, no hubieren accedido a los beneficios de la presente Resolución, podrán 
presentarse ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, pudiendo obtener hasta el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del presupuesto de post –producción aprobado por el INCAA con el tope equivalente al 
TRES POR CIENTO (3%) DEL COSTO DE UNA PELÍCULA NACIONAL DE PRESUPUESTO MEDIO VIGENTE, el 
que resulte menor, en concepto de subsidios que deberán ser utilizados para la terminación de la película. A 
dichos efectos, deberán cumplir en la presentación con los requisitos establecidos en el ANEXO III de la presente. 
Respecto de estas películas el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES podrá disponer la 
exhibición sin exclusividad del material audiovisual que cumpla con los requisitos establecidos en la presente 
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resolución, transcurridos DOCE (12) meses desde la entrega de la copia A finalizada de acuerdo a lo establecido en 
el protocolo de entrega de copia “A” del Anexo V, con los siguientes alcances: a) Para su exhibición en el Canal de 
Televisión del INCAA (CINE.AR o el que en el futuro lo reemplace), pudiendo el INCAA extender autorización a favor 
de la TV Pública y/o canales públicos nacionales y/o provinciales del territorio de la República Argentina. En todos 
los casos, se incluye el streaming del canal, es decir la visualización de la programación a través de Internet. Esta 
cesión de derechos es por el lapso de CUATRO (4) años sin límites de pasadas; b) Para su inclusión en el sistema 
de librería de la plataforma de VIDEO A DEMANDA del INCAA (plataforma CINE.AR PLAY o la que en un futuro la 
reemplace). Esta cesión de derechos es por el lapso de CUATRO (4) años”.

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Artículo 10 del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1477-E/2017, identificado con número 
de GEDO: IF-2017-29379648-APN-INCAA#MC, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 10.- 
Los interesados podrán solicitar al COMITÉ DE EVALUACION DE PROYECTOS DOCUMENTALES un anticipo de 
hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del presupuesto de DESARROLLO aprobado con el tope equivalente al UNO 
POR CIENTO (1%) DEL COSTO DE UNA PELÍCULA NACIONAL DE PRESUPUESTO MEDIO VIGENTE, aplicándose 
la suma que resultara menor a los efectos de ser utilizada en el desarrollo de un proyecto documental. A tal efecto 
deberán cumplir en la presentación con los requisitos establecidos en el Anexo IV. Los seleccionados contarán 
con un plazo de DOCE (12) meses de percibidas dichas sumas para presentar el proyecto definitivo al COMITÉ DE 
EVALUACION DE PROYECTOS DOCUMENTALES para su evaluación. Dicho plazo resulta improrrogable. De ser 
el proyecto finalmente seleccionado por el COMITÉ, las sumas entregadas para su desarrollo serán descontadas 
de la última cuota del subsidio previsto en el artículo 2º del presente Anexo I, debiendo efectuar la rendición de 
los fondos anticipados juntamente con el desarrollo del proyecto, al momento de la presentación al COMITÉ DE 
EVALUACION DE PROYECTOS. Aquellos presentantes, beneficiarios del anticipo para el desarrollo de proyectos, 
que habiendo presentado en tiempo y forma el proyecto definitivo al COMITÉ DE EVALUACION DE PROYECTOS 
DOCUMENTALES y no hubiesen sido finalmente seleccionados, quedarán exentos de la devolución de las sumas 
entregadas por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Si por el contrario, el proyecto 
no hubiere sido presentado en tiempo y forma para su selección definitiva, deberá el presentante restituir las 
sumas otorgadas por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES dentro de las CUARENTA Y 
OCHO (48) horas de notificado, bajo apercibimiento de reclamar las mismas con más los intereses que pudieran 
corresponder y quedar inhabilitado para obtener cualquier beneficio establecido en la Ley 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y resoluciones reglamentarias, hasta tanto regularice dicha situación”.

ARTÍCULO 4º.- Sustituir el Artículo 26 del Anexo I de la Resolución INCAA Nº 1477/2017, identificado con número 
de GEDO: IF-2017-29379648-APN-INCAA#MC, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 26.- 
El INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES otorgará una ayuda económica adicional a los montos establecidos 
en el artículo 2º del presente Anexo I en concepto de subsidios a la producción, equivalente al gasto realizado 
en la contratación de técnicos y/o actores para la realización del documental hasta la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA MIL ($140.000) y bajo el cumplimiento de las siguientes condiciones: a) Que la contratación del personal 
técnico y/o artístico se haya realizado en forma directa y se demuestre el cumplimiento pleno del pago de aportes y 
contribuciones laborales, previsionales, de obras sociales y sindicales. b) Se acompañe la documentación relativa 
a la contratación y al efectivo pago. c) Que las contrataciones contemplen por lo menos CUATRO (4) técnicos 
integrantes de categorías establecidas en el Convenio Colectivo de Trabajo del sector debiendo cubrir como 
mínimo DOS (2) de los siguientes rubros: dirección de fotografía, montaje, sonido, jefe de producción y/o asistente 
de dirección. Se recomienda que dentro de la conformación de los equipos técnicos de los proyectos beneficiados 
por la presente resolución se contemple una representación plural e igualitaria de género”.

ARTÍCULO 5º.- Establecer que los montos establecidos en el artículo 1º y 4º de la presente resolución se aplicará 
a los proyectos cuyo inicio de rodaje sea a partir de la fecha de entrada en vigor de ésta. Los montos establecidos 
en los artículos 2º y 3º de la presente resolución se aplicarán a los proyectos que obtengan los beneficios a partir 
de la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- Establecer que aquellas Películas Documentales de Largometraje cuyo Soporte de Filmación sea 
digital regulados mediante Resolución INCAA Nº 1477-E/2017 y modificatorias, que hayan optado por el nuevo 
tope fijado por la Resolución INCAA Nº 784-E/2020 y que se encuentren en etapa de preproducción podrán optar 
por adherir a este régimen, manifestado su intención mediante nota en el expediente del proyecto respectivo.

ARTÍCULO 7º.- Dejar sin efecto el artículo 8º de la Resolución INCAA Nº 602-E/2018.

ARTÍCULO 8.- Establecer que la presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación.

ARTÍCULO 9º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 28/01/2021 N° 3710/21 v. 28/01/2021
#F6240577F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 9/2021

RESOL-2021-9-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021

VISTO el Expediente N° EX-2017-26551877-APN-DMENYD#MI del Registro del MINISTERIO DEL INTERIOR, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE 
Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 
de septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 191 del 2 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama 
de aplicación para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y los objetivos de las unidades organizativas 
establecidas en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación 
e implementación de las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración 
Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 191 de fecha 2 de julio de 2019, se 
aprobó la conformación de los Comité Jurisdiccionales de acreditación para la promoción de tramo escalafonario 
para puestos o funciones comprendidos en las materias “PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GESTIÓN 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR”, “ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES” y “PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR” del MINISTERIO DEL INTERIOR y se designaron sus Secretarios Técnicos 
Administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO N° 191/19-, numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en la conformación 

#I6240705I#
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del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la conformación de los 
citados comités y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2020-89731121-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, propiciando la rectificación que se tramita por la presente.

Que mediante IF-2021-06565011-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios y 
el artículo 5° de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación de los Comités Jurisdiccionales de Acreditación para la 
Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “PLANES, PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR”, “ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES” y 
“PROCESOS ADMINISTRATIVOS” del MINISTERIO DEL INTERIOR, que fuera aprobada por la Resolución de la 
entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 191 del 2 de julio de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GESTIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR” del MINISTERIO DEL 
INTERIOR a las personas consignadas en el Anexo IF-2020-89696214-APN-DGYDCP#JGM que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“ASUNTOS POLÍTICOS Y ELECTORALES” del MINISTERIO DEL INTERIOR a las personas consignadas en el 
Anexo IF-2020-89697847-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la 
materia “PROCESOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR” del MINISTERIO DEL INTERIOR a 
las personas consignadas en el Anexo IF-2020-89699906-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3838/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 35/2021

RESOL-2021-35-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-25463346- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800, su Decreto Reglamentario Nº 991 de 
fecha 24 de septiembre de 1997, la Resolución N° RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la modificación del Reglamento del Concurso Público 
de Antecedentes y Oposición para la cobertura de cargos de Jurados de Selección para la calificación de 

#F6240705F#
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proyectos aprobado por el Anexo I (IF-2020-26082277-APN-INT#MC) de la Resolución N° RESOL-2020-417-APN-
INT#MC#MC de fecha 16 de abril de 2020.

Que por el Artículo 7º de la Ley Nº 24.800 se creó el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, como organismo rector 
de la promoción y apoyo de la actividad teatral, y autoridad de aplicación de la mencionada Ley, el cual tiene 
autarquía en la Jurisdicción del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN.

Que de conformidad con el inciso n) del Artículo 14 de la Ley N° 24.800, son funciones del Consejo de Dirección, 
entre otras, designar Jurado de Selección para la calificación de proyectos que aspiran a obtener los beneficios de 
dicha Ley, los que se integrarán por personalidades del área de la cultura del quehacer teatral, mediante concursos 
públicos de antecedentes y oposición para cubrir dichos cargos.

Que mediante la Resolución N°  RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020 se aprobó el 
Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la cobertura de cargos de Jurados de 
Selección para la calificación de proyectos.

Que, en esta instancia, resulta necesario realizar diversas incorporaciones al reglamento citado en relación a la 
modalidad de la inscripción digital y la realización de las etapas del proceso de selección mediante la utilización 
de sistemas de teleconferencia o medio similar, cuando el contexto lo requiera.

Que el Consejo de Dirección mediante el Acta N° 623 de fecha 21 de enero de 2021 toma conocimiento y aprueba 
la propuesta elevada por la Coordinación de Recursos Humanos y Organización, en relación a la modificación del 
“Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la designación de Jurado de selección para 
la calificación de proyectos” aprobado por la Resolución N° RESOL-2020-417-APN-INT#MC de fecha 16 de abril 
de 2020.

Que han tomado intervención la Coordinación de Recursos Humanos y Organización y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el inciso n) del Artículo 14 de la Ley 
Nº 24.800 y el Decreto Reglamentario N° 991 de fecha 24 de septiembre de 1997.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpóranse al Anexo I (IF-2020-26082277-APN-INT#MC) de la Resolución N° RESOL-2020-417-
APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020 los siguientes artículos:

“ARTÍCULO 20 bis.- Inscripción digital. La inscripción digital podrá realizarse en una de las siguientes modalidades, 
de acuerdo a lo que apruebe el Consejo de Dirección:

a) Mediante el envío, durante el período de inscripción establecido, desde el correo electrónico declarado 
en la ‘Solicitud y ficha de inscripción’ donde se darán como válidas todas las notificaciones, de la siguiente 
documentación en formato PDF:

1. ‘Solicitud y ficha de inscripción’ firmada en todas sus hojas.

2. Currículum Vitae firmado en todas sus hojas.

3. Copia del Documento Nacional de Identidad firmado.

4. Documentación respaldatoria que acredite los antecedentes de formación y laborales declarados en el 
Currículum Vitae (certificados de estudios, títulos, diplomas, certificados de trabajos, y toda otra documentación 
que considere relevante a fin de acreditar tanto la formación académica como la experiencia laboral).

b) A través del portal web que establezca el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, donde cada postulante deberá 
registrarse, completar el CV electrónico con sus datos personales, curriculares y laborales, aceptar las ‘Bases, 
Términos y Condiciones’, y postularse al o a los puestos que integran la convocatoria. Debiendo asimismo 
adjuntar la misma documentación indicada en el punto a), de acuerdo a las indicaciones que se establezcan en la 
convocatoria.

La modalidad a utilizar será publicada en las bases de la convocatoria.”

“ARTÍCULO 20 ter.- La recepción de las inscripciones mediante correo electrónico o inscripción en el portal web, 
se realizará indefectiblemente hasta las 18 horas del último día del período de inscripción.

Vencido el plazo de la inscripción, no se admitirán postulaciones al puesto convocado.”
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“ARTÍCULO 20 quater.- En las bases y condiciones del llamado a Concurso se informará el correo electrónico 
institucional, a cargo de la Coordinación de Recursos Humanos y Organización, donde se deberá enviar la 
documentación para inscribirse y se realicen las consultas del proceso de selección.

Se dará acuse de recibo mediante el correo electrónico institucional o desde el portal web habilitado.

Si hubiera observaciones serán informadas por correo electrónico y deberán subsanarse en el término de DOS (2) 
días hábiles de recibida la notificación.”

“ARTÍCULO 20 quinquies.- Independientemente de la inscripción y el envío de la información realizada a través 
de los medios electrónicos detallados, la documentación original deberá ser aportada cuando le sea requerido, 
de manera que permita su correspondiente certificación. Si la documentación original no fuera debidamente 
presentada no se tomará como válida la inscripción, procediéndose a anular la admisión al concurso.

Quedará excluido del proceso de inscripción sin más trámite quien no presentara la documentación original 
cuando le sea solicitada.”

“ARTÍCULO 27 bis.- El Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, cuando el contexto lo 
requiera, podrá resolver que se realicen las etapas del proceso de selección mediante la utilización de sistemas de 
teleconferencia o medio similar, las cuales serán anunciadas en las bases de la convocatoria.”

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 28/01/2021 N° 3748/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 7/2021

RESOL-2021-7-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-65449229-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones 
Nros. 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 
104 de fecha 11 de marzo de 2020 y 366 de fecha 24 de julio de 2020, ambas del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y 115 de fecha 13 de septiembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL JUGUETE solicitó el 
inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Triciclos, excepto con motor eléctrico”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que 
clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.10.

Que por medio de la Resolución N° 115 de fecha 13 de septiembre de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se declaró procedente la apertura de la investigación 
por presunto dumping de las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA del producto descripto 
en el considerando anterior, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que a través de la Resolución N° 104 de fecha 11 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
se dispuso la continuación de la investigación con la aplicación de derechos antidumping provisionales.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5.10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante la Ley N° 24.425, la Autoridad de Aplicación, con el objeto de dar cumplimiento a la finalización de la 
presente investigación, ha hecho uso del plazo adicional.

Que la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con 

#F6240615F#

#I6239884I#
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fecha 10 de agosto de 2020, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Final del Margen de Dumping 
indicando que “…se ha determinado la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación 
hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de ‘Triciclos, excepto con motor eléctrico’, originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA…”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el margen de dumping 
determinado para esta etapa de la investigación para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto objeto de investigación originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA es de SESENTA 
Y NUEVE COMA CERO SEIS POR CIENTO (69,06%).

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL remitió copia del Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño 
y la causalidad a través del Acta de Directorio Nº  2317 del 4 de diciembre de 2020, determinando que “…la 
rama de producción nacional de ‘Triciclos, excepto con motor eléctrico’ sufre daño importante”, y que “…ese 
daño importante (…) es causado por las importaciones con dumping originarias de la República Popular China, 
estableciéndose así los extremos de la relación causal requeridos para la aplicación de medidas definitivas”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional recomendó “…la aplicación de medidas antidumping definitivas 
a las importaciones de ‘Triciclos, excepto con motor eléctrico’ originarios de la República Popular China, bajo la 
forma de un derecho ad valorem de 30,21%”.

Que, con fecha 4 de diciembre de 2020, dicho organismo técnico remitió una síntesis de las consideraciones 
relacionadas con las determinaciones efectuadas en la citada Acta.

Que, en este sentido, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró con respecto al daño a 
la rama de producción nacional que “…las importaciones de triciclos originarios de China se incrementaron en 
términos absolutos entre puntas de los períodos anuales considerados al pasar de 105,2 mil unidades en 2016 a 
133,6 mil unidades en 2018, si bien disminuyeron en el último año completo y en el período enero-agosto de 2019”, 
y que “…no obstante el comportamiento de los últimos períodos, estas importaciones mantuvieron su relevancia, 
dado que tuvieron una participación dentro del total importado superior al 94%”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional indicó que “…en términos relativos, en un contexto en el que el 
consumo aparente registró un aumento en 2017 para luego reducirse el resto del período, las importaciones 
investigadas incrementaron su participación en el mismo, ganando 25 puntos porcentuales entre puntas de los años 
completos y 22 puntos porcentuales de considerar las puntas del período analizado, a costa fundamentalmente de 
la producción nacional, que perdió 19 puntos porcentuales de participación entre 2016 y 2018 como así también 
entre puntas del período analizado”.

Que, adicionalmente, el citado organismo técnico continuó manifestando que “…en este contexto, las ventas de 
KMG tuvieron una participación decreciente en el mercado tanto entre puntas de los años completos como del 
período analizado, al pasar de 20% en 2016 al 10% en 2018, para finalmente disminuir al 11% en enero-agosto de 
2019”.

Que a continuación la referida Comisión Nacional observó que “…las importaciones originarias de China se 
incrementaron en relación a la producción nacional tanto durante los años completos como entre puntas del 
período analizado, al pasar dicha relación de 157% en 2016 a 453% en 2018 y a 413% en enero-agosto de 2019”.

Que de las comparaciones de precios, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR observó también que 
“…en la comparación a nivel de depósito del importador, los precios del producto importado de China se ubicaron 
por debajo de los nacionales en todo el período analizado, y en ambas alternativas de precio nacional considerado 
(con margen observado y con margen de referencia), con subvaloraciones que oscilaron entre 23% y 51%”.

Que, asimismo, la citada Comisión Nacional indicó que “…en la comparación a nivel de primera venta, se 
observaron en general sobrevaloraciones de entre 19% y 71% según el período y las alternativas de precios 
(nacional e importado) considerado”, y que “…al final del período se registra también en este nivel de comparación 
una subvaloración del 13%, en una de las alternativas efectuadas”.

Que la referida Comisión Nacional señaló que “…la relación precio/costo de los triciclos de metal de KMG fue 
decreciente a lo largo de todo el período si bien fue positiva en 2016 y 2017, estuvo por debajo del nivel medio 
considerado como razonable por esta CNCE en 2017, y registró relaciones precio/costo inferiores a la unidad 
durante el resto del período”, y que “…los triciclos de metal representaron el 86% de la facturación total de triciclos 
de la empresa en 2018, lo que demuestra su importancia relativa”.
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Que la aludida Comisión Nacional agregó que “…las cuentas específicas de KMG que involucran al total del 
producto analizado, muestran que la relación ventas/costo total presentó una tendencia decreciente a lo largo del 
período, resultando superior al nivel medio considerado como razonable por esta CNCE en 2016, e inferior a dicho 
nivel medio en 2017 y 2018”, indicando asimismo que “…el margen unitario se tornó negativo en enero-agosto de 
2019”.

Que prosiguió esgrimiendo la mencionada Comisión Nacional que “…esta evolución, en el contexto de 
participaciones de mercado antes descripto evidencia que la peticionante sacrificó rentabilidad a fin de recuperar 
parte de la cuota de mercado cedida, sin perjuicio de lo cual debido al derrumbe del mercado no pudo sostener 
su nivel de ventas”.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “…tanto la producción nacional como la 
producción y las ventas al mercado interno de KMG disminuyeron durante todo el período investigado en tanto que 
las existencias, luego de aumentar significativamente en 2017, disminuyeron el resto del período, sin perjuicio de 
lo cual se incrementó la relación existencias/ventas expresada en meses de venta promedio a lo largo del mismo”, 
y que adicionalmente “…se observó una disminución en el nivel de empleo afectado al área de producción de 
los triciclos entre puntas del período analizado, a la par que el grado de utilización de la capacidad instalada fue 
decreciente, hasta llegar al 5% en los meses analizados de 2019”.

Que, de lo expuesto precedentemente, la citada Comisión Nacional concluyó que “…las cantidades de triciclos 
importados de China y su incremento tanto en términos absolutos en el año 2017 y entre puntas de los períodos 
anuales analizados, como así también en relación al consumo aparente y a la producción nacional durante 
los períodos anuales, generaron condiciones de competencia desfavorables para el producto nacional frente 
al importado investigado que provocaron un desmejoramiento en los indicadores de volumen de la rama de 
producción nacional (producción, ventas, existencias, empleo y grado de utilización de la capacidad instalada), 
la pérdida de cuota de mercado por parte de la industria nacional y una disminución de la rentabilidad a lo largo 
de todo el período hasta niveles negativos, tanto en las cuentas específicas como en el principal producto 
comercializado por KMG”, y que “…se observan también evidencias de que la rama de producción nacional debió 
resignar también rentabilidad para morigerar la pérdida de cuota de mercado, por ello esta CNCE considera, con 
la información disponible en esta etapa, que la rama de producción nacional de triciclos sufre daño importante”.

Que con respecto a la relación causal entre las importaciones investigadas y el daño a la rama de producción 
nacional, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR advirtió que “…las importaciones de orígenes no 
investigados no superaron el 10% de las importaciones totales y su participación en el mercado no superó el 7% 
resultando en ambos casos decreciente a lo largo de los años completos”, que “…a la vez, sus precios medios 
FOB fueron superiores a los observados para China en los últimos dos períodos anuales, ubicándose por debajo 
del mismo en 2016 y enero-agosto de 2019, período en el cual las importaciones no investigadas registraron una 
participación del 6% en el total importado”, y que “…por lo tanto, esta CNCE considera con la información obrante 
en esta etapa, que no puede atribuirse a estas importaciones el daño a la rama de producción nacional”.

Que continuó manifestando la referida Comisión Nacional que “…en cuanto al efecto que pudieran haber tenido 
los resultados de la actividad exportadora de la peticionante en tanto su evolución podría tener efectos sobre la 
industria local, se señala que KMG no realizó exportaciones en todo el período analizado por lo que no puede, 
de manera alguna, esta variable ser considerada como un factor de daño distinto de las importaciones del origen 
investigado”.

Que, en atención a ello, la mencionada Comisión Nacional consideró que “…ninguno de los factores analizados 
precedentemente rompe la relación causal entre el daño determinado sobre la rama de producción nacional y las 
importaciones con dumping originarias de la China”.

Que, por otro lado, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR indicó que “…esta CNCE elaboró el 
cálculo del margen de daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su recomendación 
en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de triciclos originarios de China”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional sostuvo que “…del análisis realizado se observa que el mismo 
resulta inferior al margen de dumping que constituye, según el Acuerdo Antidumping, el máximo de la medida a 
aplicar”.

Que, en consecuencia, la mencionada Comisión Nacional opinó que “…de decidirse la aplicación de una medida 
definitiva, (…) la misma debería consistir en un derecho ad-valorem, de una cuantía equivalente al margen de daño, 
del 30,21%”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó el cierre de la investigación por presunto dumping con la 
aplicación de medidas antidumping definitivas para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “Triciclos, excepto con motor eléctrico”, originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería 
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que clasifica en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.10, por el 
término de CINCO (5) años.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
se expidió acerca del cierre de la presente investigación por presunto dumping con la aplicación de medidas 
antidumping definitivas, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL a través del Informe de Recomendación antes indicado.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el expediente citado en el 
Visto para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Triciclos, excepto con motor 
eléctrico” originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en la posición arancelaria de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9503.00.10.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Triciclos, excepto 
con motor eléctrico” originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho antidumping AD VALOREM 
definitivo calculado sobre los valores FOB de exportación del TREINTA COMA VEINTIUNO POR CIENTO (30,21%).

ARTÍCULO 3°.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en el Artículo 2° de la presente resolución, 
el importador deberá abonar un derecho antidumping AD VALOREM definitivo, de acuerdo a lo detallado en el 
artículo inmediato anterior.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda a 
ejecutar las garantías constituidas en virtud del Artículo 3°de la Resolución N° 104 de fecha 11 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas en consonancia con lo dispuesto mediante la 
Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en el Artículo 2° de la presente resolución, se encuentran sujetas al 
régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y disposiciones 
aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 7°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 28/01/2021 N° 3692/21 v. 28/01/2021
#F6239884F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 108/2021

RESOL-2021-108-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-04962098- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 24.240, los Decretos Nros. 274 de fecha 
17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 1 de fecha 
17 de enero de 2020 y 42 de fecha 11 de enero de 2021, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó, entre otros 
aspectos, el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de 
Subsecretaría estableciendo sus respectivas competencias.

Que, actualmente, la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
detenta la potestad para aprobar los nuevos modelos de convenio referidos al Programa “Precios Cuidados”, 
renegociar los términos de los acuerdos oportunamente adoptados con las empresas de supermercados y las 
empresas proveedoras de productos de consumo masivo, así como a rubricar los Convenios donde se plasmen 
las nuevas condiciones previstas para cada participante.

Que, en este sentido, mediante la Resolución N° 1 de fecha 17 de enero de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO fueron aprobados los modelos de convenio para ser 
suscriptos con las empresas de supermercados y las empresas proveedoras de productos de consumo masivo, 
en el marco del mentado Programa.

Que por la Resolución N° 42 de fecha 11 de enero de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con el objeto de continuar con el Programa “Precios Cuidados”, 
se actualizaron los convenios a suscribirse con las empresas de Supermercados Minoristas, así como también se 
aprobaron los modelos de convenios a ser suscriptos por las Empresas de Supermercados Mayoristas.

Que la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS CONSUMIDORES de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en el marco de sus competencias, 
manifestó la necesidad de adecuar los términos de los Convenios oportunamente aprobados.

Que, en este sentido, deviene necesario modificar las Resoluciones Nros. 1/20 y 42/21 ambas de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Anexo I de la Resolución N° 1 de fecha 17 de enero de 2020 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el Anexo I que, como IF-2021-
05833660-APN-SSADYC#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyase el Anexo II de la Resolución N° 42 de fecha 11 de enero de 2021 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, por el Anexo II que, como IF-2021-
05833718-APN-SSADYC#MDP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3929/21 v. 28/01/2021

#I6240796I#

#F6240796F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 110/2021

RESOL-2021-110-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-06644624- -APN-DGD#MDP, la Ley N° 27.545 de Góndolas, el Decreto N° 991 de 
fecha 14 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso Nacional sancionó la Ley N° 27.545 de Góndolas, publicada en el BOLETÍN OFICIAL el día 17 de 
marzo de 2020, entre cuyos objetivos se encuentran: “a) Contribuir a que el precio de los productos alimenticios, 
bebidas, de higiene y limpieza del hogar sea transparente y competitivo, en beneficio de los consumidores; b) 
Mantener la armonía y el equilibrio entre los operadores económicos alcanzados por la ley, con la finalidad de 
evitar que realicen prácticas comerciales que perjudiquen o impliquen un riesgo para la competencia u ocasionen 
distorsiones en el mercado; c) Ampliar la oferta de productos artesanales y/o regionales nacionales producidos 
por las micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) y proteger su actuación; d) Fomentar a través de un 
régimen especial, la oferta de productos del sector de la agricultura familiar, campesina e indígena, definido por el 
artículo 5° de la ley 27.118, y de la economía popular, definido por el artículo 2° del anexo del Decreto N°159/2017, 
y los productos generados a partir de cooperativas y/o asociaciones mutuales en los términos de la ley 20.337 y 
la ley 20.321.”.

Que, mediante el Decreto N° 991 de fecha 14 de diciembre de 2020, se reglamentó la Ley N° 27.545 de Góndolas, 
a los fines de tornar operativa su aplicación y cumplimiento, en beneficio de las consumidoras y los consumidores.

Que, en tal sentido, se designó a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 27.545 de Góndolas, quedando facultada para dictar las 
normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para su mejor implementación.

Que, en virtud de las competencias asignadas, corresponde en este estado definir las categorías y productos 
alcanzados por la citada ley.

Que, asimismo, de conformidad con el Artículo 4º del Decreto N°  991/20, debe establecerse el listado de la 
totalidad de los productos alcanzados por la mencionada ley, así como también las categorías que los contienen.

Que, por otro lado, se dispone la prevalencia de los acuerdos suscriptos con el ESTADO NACIONAL en el marco 
de los regímenes de fomento y/o protección a las y los consumidores respecto de las reglas de exhibición de 
productos establecidas en el Artículo 7º de la Ley N° 27.545 de Góndolas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 27.545 de Góndolas y el 
Decreto N° 991/20.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los sujetos alcanzados por el Artículo 3º de la Ley N° 27.545 de Góndolas, que 
posean salones de venta presencial al público con una superficie de comercialización igual o superior a los 
OCHOCIENTOS (800 m2) metros cuadrados, para los productos incluidos en el Artículo 3º de la presente resolución, 
se encuentran obligados al cumplimiento de las disposiciones contenidas en la citada ley. Se considerará superficie 
de comercialización al espacio de venta presencial de los productos incluidos en el Artículo 3º de la presente 
medida, incluido desde la línea de cajas destinado a la exhibición en góndolas, islas de exhibición, exhibidores 
contiguos a cajas y congeladores exclusivos, así como también al espacio para la circulación y acceso de las y 
los consumidores. Se exceptúan de la superficie de comercialización los espacios de uso exclusivo del personal 
del establecimiento, los depósitos de mercaderías, las góndolas e islas de exhibición que contengan productos no 
incluidos en el Artículo 3º de la presente resolución y todo espacio vedado al acceso de las y los consumidores.

ARTÍCULO 2°.- Fíjanse como productos alcanzados por la Ley N° 27.545 de Góndolas, de conformidad con lo 
establecido en su Artículo 4º, a la totalidad de los productos incluidos en el Anexo I que, como IF-2021-07076884-
APN-SSADYC#MDP forma parte integrante de la presente medida.

#I6240788I#
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ARTÍCULO 3°.- Fíjanse las categorías de productos alcanzados por la Ley N° 27.545 de Góndolas, de acuerdo al 
Anexo II que, como IF-2021-07530286-APN-SSADYC#MDP forma parte integrante de la presente resolución, con 
los alcances previstos en los Artículos 7º y 13 del Decreto N° 991/20.

ARTÍCULO 4°.- Establécese, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7º del Decreto N° 991/20, que los 
productos sujetos a condiciones de precio y abastecimiento específicos para su venta bajo el Programa “Precios 
Cuidados” mantendrán las condiciones de exhibición acordadas con la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- Encomiéndase a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
el control y vigilancia de la presente medida. Asimismo, establécese que la administración del Registro Nacional 
de la Ley N° 27.545 estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS Y LOS 
CONSUMIDORES.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3921/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE MINERÍA
Resolución 26/2021

RESOL-2021-26-APN-SM#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-83842097- -APN-DGD#MDP, Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras, la Resolución 
N° 169 de fecha 29 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras establece un régimen especial de fomento para el desarrollo de la 
actividad minera en el Territorio Argentino.

Que el régimen promocional minero confiere beneficios fiscales y exenciones aduaneras a las empresas mineras 
y de servicios que se inscriban en el registro de la Ley de Inversiones Mineras y, a su vez, establece que la 
pertenencia a dicho registro conlleva el cumplimiento de obligaciones inherentes a la calidad de inscriptos tales 
como las presentaciones de declaraciones juradas de uso de los beneficios, la obligatoriedad de afectar los 
bienes importados al amparo del Artículo 21 de la Ley Nº 24.196 exclusivamente a tareas mineras así como dar 
cumplimiento a los requerimientos efectuados por la Autoridad de Aplicación, entre otras.

Que el Artículo 29 in fine de la citada ley, determina que la Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento 
para la aplicación de las sanciones habiéndose dictado en consecuencia la Resolución N° 169 de fecha 29 de 
septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

Que atento al tiempo transcurrido, en particular, los cambios tecnológicos implementados en la gestión de las 
actuaciones administrativas acaecidos desde el dictado de dicha norma, resulta necesario actualizar y reformular 
la tramitación del procedimiento sancionatorio a efectos de dotarlo de la celeridad y eficacia necesaria para una 
correcta aplicación del régimen.

Que el procedimiento que en esta instancia se propicia, garantiza el derecho de defensa de los beneficiarios 
inscriptos y, a su vez, garantiza la celeridad en su tramitación, lo que contribuye a promover conductas ajustadas 
a la normativa vigente, simplificar las intervenciones administrativas para resolver equitativa y oportunamente 
evitando así el uso de beneficios fiscales por parte de quienes no cumplimentan las obligaciones que impone el 
régimen promocional.

#F6240788F#

#I6239891I#
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Que, en virtud de ello, por la presente medida corresponde la derogación de la Resolución N°  169/93 de la 
SECRETARÍA DE MINERÍA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por los Artículos 24 y 29 de la Ley Nº 24.196 
y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las sanciones establecidas en los Artículos 28 y 29 de la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras y 
su reglamentación, serán impuestas siguiendo el procedimiento que por la presente se reglamenta.

ARTÍCULO 2º.- El procedimiento sumarial será iniciado cuando existan hechos o circunstancias que indiquen 
-prima facie- incumplimientos de las obligaciones establecidas por la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras, su 
decreto reglamentario y las normas reglamentarias emanadas de esta Autoridad de Aplicación. La instrucción 
sumarial será ordenada mediante acto administrativo de la Autoridad Competente en base a las actas de auditoría 
e inspección, intimaciones parcial o totalmente incumplidas y/o las constancias respectivas. El acto administrativo 
deberá indicar claramente la falta que prima facie se imputa a la beneficiaria inscripta.

ARTÍCULO 3º.- Dictado el acto de instrucción sumarial se notificará a la imputada dándosele traslado por un 
plazo de DIEZ (10) días para formular su descargo, acompañar documentación y ofrecer la prueba que considere 
necesario producir.

ARTÍCULO 4º.- Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si hubiera prueba ofrecida, la instrucción se 
expedirá sobre su procedencia y, en su caso, habilitará un término para producirla que no será mayor a VEINTE (20) 
días hábiles administrativos. Esa decisión será irrecurrible, sin perjuicio de su discusión al momento de interponer 
recurso contra el acto definitivo final. En el mismo plazo se ordenarán las diligencias que se dispongan de oficio.

El plazo de apertura a prueba podrá prorrogarse mediante auto fundado de la instrucción si su producción se 
hubiera retrasado por causa no atribuible al imputado, o por cualquier otra cuestión ponderada por el instructor 
que revista carácter imprescindible para la resolución de las actuaciones.

El imputado podrá renunciar a producir prueba que hubiera ofrecido en su defensa, excepto que la instrucción 
considerara que resulta conducente para arribar a la verdad material del caso.

Si la imputada reconociera la falta, la instrucción elaborará el informe final y sin más trámite, previa intervención 
del servicio jurídico, se dictará el acto administrativo que corresponda. El reconocimiento deberá considerarse a 
los efectos de la graduación de la sanción.

ARTÍCULO 5º.- Cuando el sumario hubiera sido iniciado por incumplimiento de obligaciones formales, no se 
admitirá más prueba que las constancias de presentación ante la Autoridad de Aplicación, con anterioridad al 
vencimiento del plazo establecido o, en caso de corresponder, del que hubiera sido otorgado en la intimación que 
se le hubiera cursado. Dichas constancias deberán contar con el sello de recibido por la Autoridad Competente, 
donde se visualice claramente la fecha y la repartición si fueran en papel o bien, número de expediente completo 
si hubieran sido presentadas en forma electrónica.

En el caso de que la imputada acreditara el cumplimiento en tiempo y forma de sus obligaciones, el procedimiento 
concluirá sin más trámite, ordenándose en el informe final de la instrucción el inmediato archivo de las actuaciones 
y, en su caso, el levantamiento de las medidas preventivas que se hubieran dispuesto.

ARTÍCULO 6º.- Concluido el período de prueba, la instrucción elaborará un informe final. El informe de la 
instrucción deberá indicar -a su criterio- y basado en las constancias de autos, si la inscripta ha incurrido en falta 
reprochable encuadrada en alguno de los supuestos previstos por el Artículo 28 de la Ley Nº 24.196 y sus normas 
reglamentarias o, si por el contrario, corresponde declarar la inexistencia de la falta liberando de responsabilidad 
al administrado. En el caso de que el instructor considerare configurada la infracción, indicará en su informe la 
sanción que a su criterio resulta aplicable, tomando en consideración las circunstancias que pudieran resultar 
atenuantes o agravantes de la conducta y antecedentes de sanciones previas. Asimismo, en el caso de que la 
imputada hubiera hecho uso del derecho al descargo, la instrucción se expedirá sobre si corresponde o no hacer 
lugar al mismo total o parcialmente.

ARTÍCULO 7º.- La Autoridad de Aplicación, previa intervención del servicio jurídico permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, dictará el acto administrativo pertinente que resuelva el procedimiento.



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 26 Jueves 28 de enero de 2021

ARTÍCULO 8º.- En los casos que corresponda, el acto administrativo será notificado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y/o a las 
autoridades provinciales o nacionales con competencia en la materia.

ARTÍCULO 9º.- Durante el transcurso del procedimiento sumarial la Autoridad Competente podrá disponer las 
medidas precautorias que considere pertinentes en resguardo del interés fiscal de las que -en caso de corresponder- 
se dará conocimiento a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 10.- Procedimiento abreviado. Cuando la inscripta incurra -prima facie- en alguna de las infracciones 
previstas por el inciso c) del Artículo 28 de la Ley Nº 24.196, el procedimiento se regirá por lo dispuesto en este 
artículo.

Al vencimiento del plazo dispuesto para el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la condición de inscripto 
allí descriptas, se suspenderá automáticamente el uso de los beneficios derivados del régimen promocional y se 
correrá traslado a la inscripta por el plazo de DIEZ (10) días. A dichos efectos, no se admitirá más prueba que las 
constancias de haber cumplido la obligación ante la Autoridad de Aplicación en legal tiempo y forma, es decir, con 
anterioridad al vencimiento del plazo legalmente dispuesto o de aquel que se le hubiera otorgado en la intimación 
cursada.

Acreditado que la inscripta ha cumplido sus obligaciones conforme lo señalado, se procederá al levantamiento 
inmediato de la suspensión de beneficios y al archivo de las actuaciones sin más trámite.

Si la inscripta no presentara prueba de haber cumplido en término sus obligaciones o venciera el plazo para 
hacerlo, se elaborará un informe final y, previa intervención del Servicio Jurídico Permanente, se dictará el acto 
administrativo que disponga la sanción de multa, la que será graduada según la entidad de la falta, lo que se 
merituará en el informe final. La suspensión del uso de los beneficios continuará hasta tanto se acredite el pago de 
la multa y el cumplimiento de la obligación correspondiente.

La reiteración del incumplimiento de las obligaciones formales en ejercicios aislados se considerará como agravante 
para la determinación de una nueva sanción.

Este procedimiento sólo podrá utilizarse en hasta TRES (3) oportunidades por inscripta y siempre que no se trate 
de más de CINCO (5) períodos consecutivos adeudados por vez, debiéndose en los demás supuestos instruir 
sumario en los términos del Artículo 5° de la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Actuaciones reservadas. De manera excepcional y fundada podrá solicitarse que el expediente 
o documentos contenidos en él sean declarados actuaciones reservadas cuando, a criterio de la autoridad, la 
confidencialidad del trámite resulte indispensable a los efectos del desarrollo de la instrucción sumarial.

El requerimiento se iniciará a instancias de la Dirección de Inversiones Mineras y/o de la Dirección Nacional de 
Inversiones Mineras, dependientes de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MINERO de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, o las unidades orgánicas que en el futuro las reemplace, 
con un informe fundamentando la necesidad de la medida, las circunstancias del caso y las consecuencias que 
implicaría la publicidad para la instrucción.

Previa intervención del Servicio Jurídico Permanente, la autoridad con rango no inferior a Subsecretaria/o dictará 
el acto administrativo que declara la reserva estableciendo el plazo por el cual rige la medida y, de corresponder, 
identificando los documentos que se consideran reservados o secretos.

En cualquier caso, la reserva será siempre temporal a fin de no afectar el derecho de defensa de la sumariada.

ARTÍCULO 12.- El procedimiento aquí reglamentado será digital y tramitará por el sistema de Gestión de Expedientes 
(GDE), módulo de Expediente Electrónico (EE) y las notificaciones se efectuarán a través de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) o la que en el futuro la reemplace. Cuando las actuaciones se encontraran a la fecha de 
publicación de la presente tramitando en papel, serán digitalizadas, continúandose su tramitación y notificaciones 
de modo electrónico. Del auto que disponga la digitalización, se cursará notificación a la sede electrónica en los 
términos del inciso d) del Artículo 19 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72, 
reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Si el imputado no tuviera constituida sede electrónica en los términos del inciso d) Artículo 19 del citado reglamento, 
se lo intimará -con indicación del número de expediente por el cual se hubiera instado la actuación sumarial o 
el procedimiento abreviado- en el domicilio constituido ante el Registro de la Ley de Inversiones Mineras o en el 
último domicilio fiscal que tenga registrado ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS a 
constituir sede electrónica y, de corresponder, cumplimentar su inscripción ante el Registro Único del Ministerio 
de Producción (R.U.M.P.) o aquel que en el futuro lo reemplace, en el plazo de DIEZ (10) días, bajo apercibimiento 
de tenerlo por no presentado y continuar las actuaciones sin su intervención.
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En cualquier momento, la inscripta podrá constituir sede electrónica y presentarse en el expediente, continuando 
los actuados en el estado procedimental en que se encuentren.

ARTÍCULO 13.- El acto administrativo de instrucción sumarial podrá ser dictado por las/os titulares de la Dirección 
de Inversiones Mineras, la Dirección Nacional de Inversiones Mineras o la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
MINERO, o las unidades orgánicas que en el futuro las reemplace.

El acto que resuelva el sumario o el procedimiento abreviado será dictado por la/el titular de la SECRETARÍA DE 
MINERÍA.

ARTÍCULO 14.- Las actuaciones sumariales que se encontraran en trámite al momento del dictado de la presente 
medida deberán adecuar su procedimiento al aquí establecido, a excepción de aquellos trámites en los que ya se 
hubiera notificado la vista de las actuaciones en los términos del inciso f) del Artículo 2º de la Resolución N° 169 
de fecha 29 de septiembre de 1993 de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 15.- Derógase la Resolución N° 169/93 de la SECRETARÍA DE MINERÍA.

ARTÍCULO 16.- La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alberto Valentín Hensel

e. 28/01/2021 N° 3699/21 v. 28/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 208/2021

RESOL-2021-208-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-09153018- -APN-SRHYO#SSS, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Expedientes GDE Nº  EX-2017-13866289- -APN-SRHYO#SSS, Nº  EX-2019-103753357- -APN-
SGM#JGM, Nº  EX-2019-103740787- -APN-SGM#JGM y Nº  EX-2019-105115227- -APN-SGM#JGM, se tramitan 
las designaciones del Dr. Luis Ángel ASAS (DNI Nº 20.149.731), y de los señores Diego Nicolás DELSEMME (DNI 
Nº 34.003.065), Facundo Juan Manuel GAUTO (DNI Nº 34.754.267), en los cargos de Coordinadores de Agencia 
Regionales Sedes: Santa Fe, Misiones y Tierra del Fuego respectivamente, y del Sr. Maximiliano Andrés SANTOS 
(DNI Nº 27.729.977), en el cargo de Coordinador de Evaluación de Procesos y Procedimientos Administrativos.

Que los citados funcionarios han puesto su renuncia a disposición mediante Notas GDE Nº RE-2020-09161620-
APN-SRHYO#SSS, Nº RE-2020-09163028-APN-SRHYO#SSS, Nº RE-2020-09164075-APN-SRHYO#SSS y Nº RE-
2020-09165117-APN-SRHYO#SSS.

Que el SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD instruye a la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Organización a realizar los trámites administrativos correspondientes para formalizar las renuncias de los 
funcionarios citados, mediante Notas GDE Nº  NO-2020-08190801-APN-SSS#MS y NO-2020-10758555-APN-
SSS#MS.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta conforme a las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de diciembre de 
1996 y Nº 34 del 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Doctor Luis Ángel ASAS (DNI Nº 20.149.731), a partir del 
10 de enero de 2020, a su Designación en el cargo de Coordinador de Agencia Regional Sede Santa Fe, de la 
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Subgerencia de Delegaciones, de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de 
Salud, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0 
Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- Acéptase la renuncia presentada por el Señor Diego Nicolás DELSEMME (DNI Nº 34.003.065), a 
partir del 1º de enero de 2020, a su Designación en el cargo de Coordinador de Agencia Regional Sede Misiones, de 
la Subgerencia de Delegaciones, de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema 
de Salud dependiente, de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 
0 Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- Acéptase la renuncia presentada por el Señor Facundo Juan Manuel GAUTO (DNI Nº 34.754.267), 
a partir del 10 de enero de 2020, a su Designación en el cargo de Coordinador de Agencia Regional Sede Tierra 
del Fuego, de la Subgerencia de Delegaciones, de la Gerencia de Delegaciones y Articulación de los Integrantes 
del Sistema de Salud, dependiente de la Gerencia General de este Organismo, equiparada su remuneración al 
Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 4º.- Acéptase la renuncia presentada por el Señor Maximiliano Andrés SANTOS (DNI Nº 27.729.977), 
a partir del 1º de enero de 2020, a su Designación en el cargo de Coordinador de Evaluación de Procesos y 
Procedimientos Administrativos, de la Gerencia de Administración, dependiente de la Gerencia General de este 
Organismo, equiparada su remuneración al Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese a la Gerencia de 
Administración a los fines de su competencia. Cumplido, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 28/01/2021 N° 3810/21 v. 28/01/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 210/2021

RESOL-2021-210-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-04771096-APN-GOSR#SSS, las Leyes Nº  23.660 y Nº  23.661, los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020, Nº 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, y Nº 520 
del 7 de junio de 2020 sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones Nº 1200 del 21 de septiembre de 
2012, Nº 1561 del 30 de noviembre de 2012, Nº 406 del 13 de marzo de 2014, Nº 1048 del 13 de junio de 2014, 
Nº 400 del 25 de octubre de 2016, Nº 46 del 13 de enero de 2017 y Nº 78 del 22 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº  1200/12-SSSALUD se creó el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.), para la 
implementación y administración de los fondos destinados a apoyar financieramente a los Agentes del Seguro de 
Salud, reconociendo ciertas prestaciones médicas de baja incidencia y alto impacto económico y, asimismo, las 
de tratamiento prolongado.

Que por el artículo 6º de la Resolución Nº  1561/12-SSSALUD se sustituyó el Anexo II de la Resolución 
Nº 1200/12-SSSALUD, estableciéndose que el plazo para la presentación de las solicitudes de apoyo financiero 
a través del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) será de DOCE (12) meses a contar desde el último mes de 
prestación.

Que, por Resolución Nº 406/14-SSSALUD, se extendió el plazo indicado a VEINTICUATRO (24) meses a contar 
desde el último mes de prestación, lo que fue reiterado luego en las Resoluciones Nº 1048/14, Nº 400/16 y su 
modificatoria Nº 46/17, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD declaró el brote del virus SARS-
CoV-2 como una pandemia.

#F6240677F#
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Que por las recomendaciones dictadas por la OMS se tomó la determinación de proteger la salud pública mediante 
el dictado del Decreto N° 260/20, por el cual se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año.

Que, luego, se dictó el Decreto N° 297/20, por el que se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
prorrogado luego hasta el 7 de junio del año en curso.

Que por el Decreto Nº 520/20 se estableció luego la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” en 
gran parte del país, prorrogando el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el día 28 de junio inclusive, 
exclusivamente para las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos 
y partidos de las provincias argentinas, que no cumplan positivamente los parámetros epidemiológicos y sanitarios 
previstos en el artículo 2° de dicho Decreto.

Que luego de ello y por sucesivos Decretos del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con algunas salvedades y 
modificaciones, se prorrogaron las medidas de distanciamiento y aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
restringiendo la autorización de algunas actividades no esenciales en las áreas de mayor criticidad epidemiológica, 
hasta el día 20 de diciembre de 2020.

Que mediante el Decreto Nº  1033/20 se dispuso, a partir de dicha fecha y hasta el 31 de enero de 2021, la 
vigencia en todo el país del distanciamiento social, preventivo y obligatorio, dejando sin efecto el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio.

Que esta crisis excepcional exige medidas tendientes a asegurar el normal funcionamiento del sistema de salud, 
posibilitando que los Agentes del Seguro de Salud presenten solicitudes de apoyo financiero por prestaciones del 
año 2018, reintegrables por el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) que no pudieron ser ingresadas ante la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD antes de su fecha de vencimiento, por causa de las limitaciones 
impuestas por la pandemia.

Que, en consecuencia, resulta imperativo garantizar la adecuada cobertura médico-asistencial de los beneficiarios 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud, considerando el fuerte impacto de la pandemia en las finanzas de los 
Agentes del Seguro de Salud.

Que, por ello, resulta conveniente prorrogar el plazo de vencimiento correspondiente a las presentaciones de las 
solicitudes de apoyo financiero a través del SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) por prestaciones brindadas 
por los Agentes del Seguro de Salud durante el año 2018, cuyo vencimiento operó en 2020, hasta el 31 de marzo 
del año 2021.

Que las Gerencias Operativa de Subsidios por Reintegro, de Gestión Estratégica, de Asuntos Jurídicos y la 
Gerencia General han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, N° 2710 del 28 de diciembre de 2012 y N° 34 del 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el plazo de vencimiento de las presentaciones de solicitudes de apoyo financiero por 
parte de los Agentes del Seguro de Salud ante el SISTEMA ÚNICO DE REINTEGRO (S.U.R.) correspondientes a 
prestaciones brindadas durante el año 2018 hasta el 31 de marzo de 2021.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 28/01/2021 N° 3818/21 v. 28/01/2021
#F6240685F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4915/2021

RESOG-2021-4915-E-AFIP-AFIP - Presentación electrónica del manifiesto desconsolidado 
de importación para la vía acuática. Resolución N° 630/94 (ANA), sus modificatorias 

y complementarias, y Resolución General N° 4.278 y su modificatoria. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2020-00502362- -AFIP-DVEDIM#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 630 (ANA) del 15 de marzo de 1994, sus modificatorias y sus complementarias, estableció 
las normas relativas al Módulo Manifiesto en el Sistema Informático MALVINA (SIM) para la vía acuática.

Que, asimismo, dicha resolución determinó que los manifiestos desconsolidados de importación deben presentarse 
ante el servicio aduanero en formato papel a través del formulario OM 744/2.

Que, por su parte, la Resolución General N° 3.627 estableció los lineamientos operativos aplicables a la digitalización 
de los Manifiestos Originales de Carga de Importación, del Rancho y de la Pacotilla, y de los Manifiestos Originales 
de Exportación de los medios de transporte que arriben o salgan del territorio nacional, por la vía acuática y de 
los Documentos de Transporte Consolidados (madre), así como también determinó la presentación electrónica y 
automática de los Manifiestos de Carga de Importación SIM y de Desconsolidación SIM de los referidos medios.

Que mediante la Resolución General Nº 3.754 se implementó el Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA), 
el cual permite a los/las operadores/as de comercio exterior efectuar, mediante transmisión electrónica de datos, 
las comunicaciones y presentaciones inherentes a cada trámite que se realice ante esta Administración Federal, 
así como la remisión de los documentos, en formato digital, vinculados a las presentaciones.

Que, en igual sentido, la Resolución General N° 4.278 y su modificatoria, estableció los lineamientos operativos 
aplicables para el intercambio electrónico de datos relativos a la mercadería amparada por documentos de 
transporte hijos/nietos, la generación y presentación automática de los Manifiestos de Importación (MANI SIM) y 
la consecuente recuperación de la información de los Manifiestos de Desconsolidación SIM para la vía acuática.

Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° 1.033 del 20 de diciembre de 2020 y sus complementarios, estableció una medida de 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que, a los fines de minimizar la concurrencia y circulación de operadores/as de comercio exterior en terminales, 
depósitos fiscales y demás puntos operativos, resulta oportuno disponer la presentación digital ante el servicio 
aduanero de los manifiestos desconsolidados de importación mediante transmisión electrónica, a través del 
Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA).

Que en línea con el objetivo institucional de una “Aduana con menos papeles”, se considera propicio disponer que 
la conservación de la documentación sea efectuada por el propio responsable.

Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación y Reingeniería de Procesos 
Aduaneros y las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Control Aduanero, 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del Interior, Recaudación, Sistemas y 
Telecomunicaciones y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer el procedimiento de presentación digital ante el servicio aduanero del manifiesto 
desconsolidado de importación para la vía acuática -formulario OM 744/2 - por parte de los/las Agentes de 
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Transporte Aduanero desconsolidadores. El mismo será de carácter optativo y se efectuará mediante transmisión 
electrónica, a través del Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA).

REGISTRO Y PRESENTACIÓN DIGITAL DEL MANIFIESTO DESCONSOLIDADO DE IMPORTACIÓN PARA LA VÍA 
ACUÁTICA

ARTÍCULO 2°.- El/la Agente de Transporte Aduanero desconsolidador deberá registrar sus manifiestos 
desconsolidados en el Sistema Informático MALVINA (SIM), conforme el procedimiento establecido por la 
normativa vigente. Posteriormente, en caso de optar por la modalidad de presentación digital que se establece 
en la presente, deberá digitalizar toda la documentación que integra la carpeta del manifiesto desconsolidado de 
importación.

ARTÍCULO 3°.- Para efectuar la presentación de dicho manifiesto desconsolidado ante el servicio aduanero, el/
la Agente de Transporte Aduanero deberá seleccionar en el Sistema Informático de Trámites Aduaneros (SITA), el 
trámite “Multinota Electrónica Aduanera” (MUELA), subtrámite “Presentación del Manifiesto Desconsolidado OM 
744/2 – Vía acuática”, completar los datos requeridos y adjuntar los documentos digitalizados. A tal fin, deberá 
observar las pautas contenidas en el “Manual SITA - Multinota Electrónica Aduanera (MUELA) Externos” del sitio 
“web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4º.- Cuando el manifiesto desconsolidado se presente fuera del plazo establecido por la normativa 
vigente, el/la Agente de Transporte Aduanero deberá utilizar el subtrámite “Presentación del Manifiesto 
Desconsolidado OM 744/2 – Vía acuática - Fuera de término”.

APROBACIÓN O RECHAZO DEL MANIFIESTO

ARTÍCULO 5°.- Las áreas operativas receptoras de los trámites del Sistema Informático de Trámites Aduaneros 
(SITA), predeterminadas para cada jurisdicción, controlarán la documentación adjunta y registrarán la aprobación 
o el rechazo del trámite, según corresponda, dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de efectuada la presentación 
del mismo, resultado que se notificará al/a la Agente de Transporte Aduanero mediante el Sistema de Comunicación 
y Notificación Electrónica (SICNEA).

ARTÍCULO 6°.- El rechazo del trámite implica la obligación del/de la Agente de Transporte Aduanero de generar 
una nueva solicitud de presentación del manifiesto desconsolidado mediante el Sistema Informático de Trámites 
Aduaneros (SITA), o bien, de presentar el manifiesto desconsolidado en forma presencial conforme la normativa 
vigente.

ARTÍCULO 7°.- Una vez aprobado el trámite, el servicio aduanero efectuará la presentación informática habitual 
del manifiesto desconsolidado. Consecuentemente, el/la agente desconsolidador/a contará con el trámite SITA 
aprobado, el cual podrá presentar en el lugar operativo donde se realizará la desconsolidación a requerimiento del 
depositario, sin firmas ni sellos del servicio aduanero ni del/de la Agente de Transporte Aduanero.

GUARDA DE LA DOCUMENTACIÓN

ARTÍCULO 8°.- El/la Agente de Transporte Aduanero asumirá el carácter de depositario fiel por la documentación 
aportada obligándose a:

a) Archivar y resguardar la documentación que queda en su poder, por el tiempo que determina la normativa 
vigente.

b) Aportar la misma, a requerimiento de esta Administración Federal, en un plazo no mayor de TRES (3) días 
hábiles a partir de la comunicación de su requerimiento mediante el Sistema de Comunicación y Notificación 
Electrónica (SICNEA).

El incumplimiento de las obligaciones asumidas como depositario fiel, además de tipificar el delito previsto por el 
artículo 255 y concordantes del Código Penal, implicará una falta grave en el ejercicio de la actividad, debiendo 
instruirse sumario disciplinario. Sin perjuicio de ello, podrá también incurrir en la conducta sancionada por el 
artículo 994, inciso b) del Código Aduanero. A tal fin, se deberá observar el procedimiento previsto en los artículos 
1080 y siguientes del mencionado Código.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 9°.- Las instrucciones complementarias a efectos de posibilitar la implementación operativa de esta 
norma estarán disponibles en el micrositio “Sistema Informático de Trámites Aduaneros” del sitio “web” de este 
Organismo (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 10.- Los incumplimientos a lo establecido en la presente resolución general serán pasibles de las 
sanciones previstas por el Código Aduanero.

A efectos de la tramitación de las infracciones previstas por los artículos 994 y 995 del Código Aduanero, se 
aplicará el procedimiento establecido en la Resolución General N°4.088 y su modificatoria.
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ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de esta resolución general complementan y/o modifican, según corresponda, 
a los procedimientos previstos en la Resolución N° 630 (ANA) del 15 de marzo de 1994, sus modificatorias y sus 
complementarias, y en la Resolución General N° 4.278 y su modificatoria.

ARTÍCULO 12.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y 
será de aplicación conforme al cronograma de implementación disponible en el micrositio “Sistema Informático de 
Trámites Aduaneros” del sitio “web” de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/01/2021 N° 3657/21 v. 28/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4916/2021

RESOG-2021-4916-E-AFIP-AFIP - Impuesto al Valor Agregado. Régimen de retención. Nómina 
de sujetos comprendidos. Resolución General N° 2.854 y sus modificatorias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00834555- -AFIP-DEDYTR#SDGOIGC, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución General N° 2.854 y sus modificatorias, se estableció un régimen de retención del 
impuesto al valor agregado aplicable a las operaciones que por su naturaleza dan lugar al crédito fiscal.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° de la referida norma, las designaciones de nuevos agentes de 
retención, así como las exclusiones de los oportunamente designados, serán dispuestas unilateralmente por este 
Organismo, en función del interés fiscal que a tal efecto revistan o, en su caso, del comportamiento demostrado 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Que en tal sentido, la subdirección general operativa responsable de la jurisdicción a la que pertenece el 
contribuyente, informa que se han verificado las condiciones necesarias para que el mismo integre la nómina de la 
Resolución General N° 2.854 y sus modificatorias, con indicación del correspondiente anexo.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes Nacionales, y la Dirección 
General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Anexo I de la Resolución General N° 2.854 y sus modificatorias, en la forma que se 
detalla seguidamente:

- Incorporar al contribuyente que se indica a continuación:

30-66028312-5 AGROPEZ SOCIEDAD ANONIMA.

ARTÍCULO 2°.- Lo establecido en el artículo anterior entrará en vigencia conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 3° de la Resolución General N° 2.854 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/01/2021 N° 3658/21 v. 28/01/2021

#F6239849F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4917/2021

RESOG-2021-4917-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago. Resolución 
General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00059133- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, se implementó un régimen 
de facilidades de pago de carácter permanente en el ámbito del sistema “MIS FACILIDADES” para la regularización 
de las obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad social y/o aduaneras -así como sus intereses y 
multas- cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentran a cargo de este Organismo.

Que a través de la Resolución General Nº 4.887 se consideró aconsejable extender hasta el 31 de enero de 2021, 
inclusive, la vigencia transitoria aplicable a la cantidad máxima de planes de facilidades de pago admisibles, 
cantidad de cuotas y tasa de interés de financiamiento, correspondiente al régimen de facilidades de pago 
dispuesto por la citada resolución general.

Que en virtud del objetivo permanente de esta Administración Federal de coadyuvar al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes y/o responsables, y a fin de morigerar los efectos económicos 
generados por las medidas adoptadas en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, se estima 
razonable extender nuevamente la vigencia transitoria mencionada en el párrafo anterior, hasta el 31 de marzo de 
2021, inclusive.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir en los cuadros referidos a “CANTIDAD DE PLANES, CUOTAS Y TASA DE INTERÉS 
DE FINANCIACIÓN” del Anexo II de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, 
la expresión “VIGENCIA TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 31/01/2021”, por la expresión “VIGENCIA 
TRANSITORIA DESDE EL 20/08/2019 AL 31/03/2021”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/01/2021 N° 3696/21 v. 28/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4918/2021

RESOG-2021-4918-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). Exclusión 
de pleno derecho y baja automática por falta de pago. Procesos sistémicos. Extensión de suspensiones.

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00075254- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

#I6239888I#
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Que en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), mediante 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020, sus modificatorios y complementarios, el 
Poder Ejecutivo Nacional dictó las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” con el objeto de preservar la salud de la población, las que se extienden hasta el 
31 de enero de 2021 conforme lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1.033 del 20 de diciembre 
de 2020.

Que estas medidas han afectado y afectan la dinámica de la economía en su conjunto y de gran parte de las 
actividades productivas.

Que conforme las políticas implementadas por este Organismo con el objeto de atender las dificultades que deben 
afrontar los contribuyentes y responsables respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en particular 
con relación a los contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, se torna 
necesario ampliar los plazos para el cumplimiento de determinadas obligaciones.

Que en ese orden, el Gobierno Nacional ha impulsado el proyecto de ley “RÉGIMEN DE SOSTENIMIENTO E 
INCLUSIÓN FISCAL PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES” que incluye medidas que benefician a dichos 
contribuyentes, encaminadas a tutelar la situación en la que se encuentran frente a las condiciones de crisis que 
los afectan, y así amortiguar el impacto negativo de la presente situación.

Que mediante la Resolución General N° 4.687 y sus modificatorias, esta Administración Federal suspendió hasta 
el 4 de enero de 2021 el procedimiento sistémico para aplicar la exclusión de pleno derecho, previsto por la 
Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria, suspendiendo asimismo la consideración de los 
períodos marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, a los efectos 
del cómputo del plazo para la aplicación de la baja automática, establecido en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 
4 de enero de 2010 y su modificatorio.

Que mediante Resolución General Nº 4.907 se ha resuelto prorrogar hasta el día 31 de enero de 2021, inclusive, el 
plazo establecido en el artículo 20 de la Resolución General Nº 4.309, su modificatoria y complementaria, a efectos 
de cumplir con la obligación de recategorización correspondiente al semestre julio/diciembre de 2020.

Que una de las funciones esenciales que le cabe asumir a esta Administración Federal es la de brindar certeza a 
los contribuyentes y responsables respecto de sus obligaciones tributarias, en cuyo mérito se estima conveniente 
extender las suspensiones mencionadas en el quinto párrafo del considerando, y todo otro proceso sistémico 
vinculado al encuadre y categorización de los pequeños contribuyentes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de los Recursos de la 
Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extender hasta el día 1 de abril de 2021, la suspensión dispuesta en el artículo 1° de la Resolución 
General N° 4.687 y sus modificatorias, del procedimiento referido a la exclusión de pleno derecho del Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) previsto en los artículos 53 a 55 de la Resolución General 
Nº 4.309, su modificatoria y complementaria, y todo otro proceso sistémico vinculado al encuadre y categorización 
de los pequeños contribuyentes.

ARTÍCULO 2°.- Extender la suspensión prevista en el artículo 2º de la Resolución General N°  4.687 y sus 
modificatorias, respecto de la consideración de los meses de enero, febrero y marzo de 2021, a los efectos del 
cómputo del plazo para la aplicación de la baja automática prevista en el artículo 36 del Decreto N° 1 del 4 de 
enero de 2010 y su modificatorio.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 28/01/2021 N° 3695/21 v. 28/01/2021
#F6239887F#



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 35 Jueves 28 de enero de 2021

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 881/2021

RESGC-2021-881-APN-DIR#CNV - Elaboración Participativa de Normas. Aplicación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-03228683- -APN-GGCPI#CNV, caratulado “PROYECTO DE RG S/ GUÍAS 
SUSTENTABLES”, lo dictaminado por la Gerencia de Gobierno Corporativo y Protección al Inversor, la Subgerencia 
de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales, la promoción de la participación en el mismo, favoreciendo especialmente los mecanismos que fomenten 
el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo, como así también, el fortalecimiento de los 
mecanismos de protección y prevención de abusos contra los inversores.

Que, en dicho marco, el artículo 19, inciso m), de la citada Ley, establece como una de las funciones de la COMISIÓN 
NACIONAL DE VALORES (CNV) la de propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando 
o, en su caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que, debe destacarse, la inclusión de factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG) en la toma de 
decisiones de inversión, es considerada una contribución relevante para el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, la cual se expande a nivel mundial, convirtiéndose en regla para el 
desarrollo de economías más sostenibles.

Que, por ello, se han incrementado los esfuerzos del sector público y privado en la construcción de economías 
más sostenibles, que reflejen el reconocimiento de la importancia que poseen los factores extra financieros, como 
lo ambiental, social y la gobernanza, en la estabilidad económica de los países.

Que, conforme lo expuesto, surge la necesidad de generar las aptitudes técnicas que permitan la inclusión de 
factores extra financieros en la toma de decisiones de inversión por parte de los inversores locales, incorporando, 
a tales fines, los mencionados factores ASG a los análisis de inversión tradicionales, con el objeto de lograr un 
mercado de capitales estable y sostenible, conforme la tendencia y la experiencia internacional.

Que, siguiendo la mencionada tendencia, a efectos de instaurar la Inversión Socialmente Responsable (ISR), la 
CNV propone la incorporación de un conjunto de Guías Sustentables, las cuales tendrán carácter orientativo y 
consultivo, cuyo fin es transmitir y concientizar sobre los distintos aspectos que abarcan a las finanzas sustentables, 
desde el marco conceptual de la ISR hasta las características de las evaluaciones externas de Bonos Sociales, 
Verdes y Sustentables (Bonos SVS), lo cual permitirá desarrollar un marco teórico y un lenguaje común, para 
otorgar claridad a los conceptos relacionados con las finanzas sustentables en el mercado de capitales.

Que, conforme lo expuesto, la propuesta elaborada comprende tres guías: (i) Guía para la Inversión Socialmente 
Responsable en el Mercado de Capitales Argentino, (ii) Guía para la Emisión de Bonos Sociales, Verdes y Sustentables 
y (iii) Guía para Evaluadores Externos de Bonos Sociales, Verdes, y Sustentables; las cuales constituirán un primer 
paso, que permitirá avanzar luego con regulaciones concretas enfocadas en generar los incentivos correctos que 
lleven a los participantes del mercado a incorporar la sustentabilidad en todas las áreas de sus negocios.

Que, en esa línea, la Guía para la Inversión Socialmente Responsable en el Mercado de Capitales Argentino, tiene por 
objetivo dar a conocer los alcances, objetivos y ventajas de la inversión socialmente responsable, promoviendo la 
integración de factores ambientales, sociales y de gobernanza en la toma de decisiones financieras y corporativas.

Que, por su parte, la Guía para la Emisión de Bonos Sociales, Verdes y Sustentables tiene por objeto fortalecer y 
afianzar los Lineamientos establecidos en la Resolución General N° 788 (B.O. 22-3-19), presentando información 
sobre los requisitos y necesidades para emitir Bonos SVS, con la finalidad de llegar a todo tipo de público inversor 
que desee conocer sobre estos instrumentos financieros.

Que, por último, la Guía para Evaluadores Externos de Bonos Sociales, Verdes, y Sustentables recopila las mejores 
prácticas, aceptadas internacionalmente, para revisores externos y confección de evaluaciones externas de Bonos 
SVS, con el fin de fomentar el desarrollo de evaluadores locales que ofrezcan sus servicios a costos acordes a las 
emisiones locales.

Que, en este sentido, se destaca que la vinculación público – privada, para la elaboración de normativa es 
catalogada a nivel mundial como una de las mejores prácticas regulatorias, siendo, por ello, que la CNV pretende 
avanzar de manera coordinada con los actores del sector, a fin de que puedan realizar aportes para definir un plan 
de mediano y largo plazo respecto al financiamiento sustentable en nuestro país.

#I6240716I#
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Que, conforme el mercado se amplíe y surjan nuevas herramientas, los estándares y regulaciones relativos a la 
inversión socialmente responsable se irán perfeccionando y especificando, propendiendo a su alineamiento con 
las prácticas internacionales.

Que, atendiendo a las circunstancias descriptas precedentemente, corresponde la aplicación del procedimiento 
de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por el Decreto N° 1172/03 (B.O. 4-12-3).

Que, conforme lo determina el referido Decreto, la “Elaboración Participativa de Normas” es un procedimiento que, 
a través de consultas no vinculantes, involucra a sectores interesados y a la ciudadanía en general en la elaboración 
de normas, cuando las características del caso, respecto de su viabilidad y oportunidad, así lo impongan.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 19, incisos h) y m), de la Ley 
N° 26.831 y por el Decreto Nº 1172/03.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer la aplicación del procedimiento de “Elaboración Participativa de Normas” aprobado por 
el Decreto N° 1172/03, invitando a la ciudadanía a expresar sus opiniones y/o propuestas respecto de la adopción 
de una reglamentación sobre “PROYECTO DE RG S/ GUÍAS SUSTENTABLES”, tomando en consideración el texto 
contenido en el Anexo I (IF-2021-06563392-APN-GAL#CNV) que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Designar a las Dras. Florencia Puch, Victoria Caro y Camila Guerini para dirigir el procedimiento de 
“Elaboración Participativa de Normas” conforme al Decreto N° 1172/03.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a ingresar las opiniones y/o propuestas y a tomar vista del Expediente N°  EX-2021-
03228683- -APN-GGCPI#CNV a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Formulario que se adjunta como Anexo II (IF-2021-06564747-APN-GAL#CNV) que forma 
parte integrante de la presente Resolución, como modelo para ingresar las opiniones y/o propuestas a través del 
sitio web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fijar un plazo de TREINTA (30) días hábiles para realizar presentaciones de opiniones y/o propuestas, 
las que deberán efectuarse a través del Sitio Web www.cnv.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Publíquese la presente Resolución General por el término de DOS (2) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, cuya entrada en vigencia será a partir del día siguiente al de su última publicación.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, publíquese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Sebastián Negri - Adrián Esteban Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3849/21 v. 29/01/2021
#F6240716F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 6/2021

RESFC-2021-6-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2018-66594000- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del grupo técnico de trabajo conformado por SENASA – INAL, se abordó la temática relacionada 
a los requisitos de los establecimientos lácteos, con el objetivo de armonizar el Decreto N° 2.687 de fecha 5 de 
septiembre de 1977 y los Artículos 60 a 106 del Capítulo II del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que teniendo en cuenta que varios de los requisitos normados en el citado decreto aplican a los establecimientos 
alimentarios en general, se considera necesario su incorporación en el Capítulo II - “CONDICIONES GENERALES 
DE LAS FÁBRICAS Y COMERCIOS DE ALIMENTOS” del CAA.

Que, en ese sentido, resulta necesario modificar las especificaciones para cámaras frigoríficas, dependencias 
auxiliares y eliminación de efluentes.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la Comisión Nacional de Alimentos y se 
sometió a Consulta Pública.

Que la Comisión Nacional de Alimentos ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los Organismos correspondientes involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999 y 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Artículo 18 quater del Capítulo II “CONDICIONES 
GENERALES DE LAS FÁBRICAS Y COMERCIOS DE ALIMENTOS”, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: “Artículo 18 quater: Las cámaras frigoríficas y sus antecámaras serán construidas de acuerdo con los 
dictados de la técnica, ajustadas a las siguientes normas particulares:

1. Edificación. La edificación será de mampostería u otros materiales fijos, salvo en el caso de las metálicas o 
desarmables. En su interior, exceptuando estas últimas, las paredes, columnas y cielorrasos estarán revocadas 
totalmente, con revoque de material impermeable, no porosos, lisos, con mínima cantidad de juntas, estables a 
las temperaturas normales de trabajo del local y a las variaciones de temperatura, de fácil limpieza y desinfección, 
incombustible, no atacable por los ácidos grasos, de adecuada resistencia mecánica y a la corrosión y de colores 
claros. Todos los ángulos serán redondeados y las juntas de materiales impermeables.

2. Pisos. El piso deberá ser de adecuada resistencia mecánica, estables a las temperaturas normales de trabajo 
del local y a las variaciones de temperatura, de fácil limpieza y desinfección, no porosos, de material impermeable, 
antideslizante, no atacables por los ácidos grasos, con pendiente hacia la puerta. Los ángulos de encuentro con 
paredes y columnas serán redondeados. El nivel general de los pisos de las cámaras será igual o superior al 
nivel de los pisos de exteriores, para evitar el pasaje de líquidos hacia éstas. El desagüe de la cámara se ubicará 
contigua a la puerta y del lado exterior a ésta.

#I6239881I#
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3. Puertas. Las puertas serán de hoja llena, provistas de material aislante térmico, no corrosivo y no oxidable. Cualquier 
otro elemento utilizado que no sea acero inoxidable tipo sanitario debe ser higroscópico e impermeabilizado, 
debidamente autorizado por la autoridad competente. Las puertas deberán también permitir su apertura desde el 
interior de las cámaras.

4. Aislante térmico. El material aislante atérmico deberá colocarse con el espesor apropiado al régimen de 
temperaturas interiores y exteriores y con una barrera de vapor adecuada.

5. Equipos y sistemas de refrigeración. Los equipos y sistemas de refrigeración estarán en relación con el volumen 
y las características de los productos a enfriar, debiendo asegurar una temperatura adecuada y constante para 
su buena conservación. En el caso de instalaciones nuevas o cuando la autoridad de aplicación lo considere 
necesario, se deberá presentar una memoria técnica completa, incluyendo planos de obra civil y equipos y balance 
térmico, a los efectos de su aprobación.

6. Control de la condensación. Se deberá impedir el goteo del agua de condensación hacia el suelo o sobre los 
productos almacenados en las estanterías o soportes, o el goteo de un estante sobre otro.

7. Todas las cámaras deberán estar provistas de iluminación artificial, con llave de encendido dentro y fuera de las 
cámaras. Su capacidad lumínica será de CUARENTA (40) a SESENTA (60) unidades Lux.

8. Cuando se utilicen estanterías, éstas deberán ser metálicas o de material impermeable de fácil lavado.

9. La ventilación de las cámaras frigoríficas y la renovación del aire será tal que evite la alteración de la mercadería 
almacenada.

10. Almacenamiento. No se permite el almacenaje de ningún producto sobre el piso. Los pallets utilizados en los 
procesos de almacenamiento y transporte deben mantenerse en condiciones adecuadas de mantenimiento y 
acopio. De considerarlo conveniente en las áreas de elaboración y almacenamiento, la autoridad sanitaria podrá 
autorizar el uso de bandejas de color diferenciado sin mercadería a fin de tomar contacto con suelo y servir 
de apoyo. Las estanterías y otras estructuras para el acondicionamiento del producto tendrán terminaciones de 
similares características a las indicadas para las paredes y puertas y serán de diseño tal que permitan mantener el 
producto a distancias mínimas de 0,40 m. del piso y 0,20 m. de la pared, techo y columnas.

11. Ancho de corredores. El ancho de los corredores debe ser tal que permita la correcta circulación del personal 
y la manipulación de productos, evitándose el contacto de éstos con las paredes y el equipo.

12. Control de medio ambiente. Todas las cámaras tendrán un sistema de medición de temperatura y si corresponde, 
de estado higrométrico, que permita a la autoridad de control, su verificación en cualquier momento. La ubicación 
del sensor de temperatura será en el punto más caliente de la cámara.

13. Las cámaras destinadas a almacenamiento de productos congelados deberán tener, en cualquier sitio o 
producto almacenado en que se investigue, una temperatura de congelación exigida para el producto de menor 
temperatura.

14. Las cámaras frigoríficas deberán poseer un sistema de alarma que se accione desde el interior, para seguridad 
del personal.

15. Queda permitido cualquier sistema de refrigeración o congelación, sea rápido o lento, seco o húmedo siempre 
que su aplicación no altere los caracteres organolépticos de los productos a enfriar.

16. Contingencia. En caso de que existan razones de fuerza mayor, como rotura de equipos o limpieza de cámaras, 
se admitirán excepciones a estas normas de almacenaje con carácter temporario. La empresa deberá contar con 
planes de contingencia a estos efectos.

17. Las cámaras deben estar permanentemente limpias, sin deterioros y ser desinfectadas con soluciones 
antisépticas o cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente.

18. Las cámaras frigoríficas deberán estar provistas de termómetros de máxima y mínima. Un psicrómetro, 
higrómetro e higrógrafo anemómetro estarán a disposición de la autoridad competente.

19. Excepciones. La autoridad sanitaria de aplicación podrá aprobar las variaciones e innovaciones en las 
características de diseño y de los materiales constructivos de las cámaras frigoríficas.”

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Artículo 18 quinto del Capítulo II “CONDICIONES 
GENERALES DE LAS FÁBRICAS Y COMERCIOS DE ALIMENTOS”, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: “Artículo 18 quinto: Las dependencias auxiliares y de servicios generales (talleres, sala de máquinas, sala de 
calderas, garajes, almacenes, carpintería, sala de tratamiento de aguas, vestuarios, sanitarios, comedores, otros) 
deberán ajustarse a las normas en vigencia de la zona donde estén ubicados y estarán debidamente separadas 
de los sectores de recibo de materias primas, tratamiento, elaboración y depósito de materia prima, envases o 
producto terminado.
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1. La construcción del local para las dependencias auxiliares (sala de máquina y/o calderas) será de material 
incombustible, con pisos de material impermeable y lavable. Deberá contar con suficiente iluminación natural 
o artificial. La ventilación estará asegurada por medio de ventanas y/o extractores de aire. Deben poseer agua 
corriente y estar dotada de dispositivos contra incendio.

2. La sala de calderas deberá proveer de agua caliente y vapor a todas las dependencias. Los requisitos de 
construcción serán similares a los de la sala de máquinas. Debe hallarse aislada de los locales donde se elaboran 
productos comestibles.

3. Vestuarios y sanitarios. Los vestuarios y los servicios sanitarios del personal deberán estar separados según 
el sexo de los usuarios. Además de ajustarse a las normas en vigor de la zona donde se encuentra instalado el 
establecimiento, deberán responder a las normas constructivas del presente Código, contar con instalaciones 
sanitarias provistas de agua fría y caliente en duchas y lavatorios. La proporción será a razón de un lavabo y una 
ducha cada DIEZ (10) personas o fracción que finalicen la jornada simultáneamente. Para sanitarios masculinos, 
un retrete y un orinal por cada VEINTE (20) individuos que se aumentará con otro por cada DIEZ (10) personas en 
exceso o fracción de DIEZ (10) personas que trabajen en la misma jornada. En el caso de los sanitarios femeninos, 
será de un retrete cada VEINTE (20) mujeres que se aumentará con otro por cada DIEZ (10) o fracción que trabajen 
en la misma jornada. Los lugares de aseo deben disponer elementos higienizantes, sanitizantes y un sistema 
de secado con garantías higiénicas. Los vestuarios estarán provistos de asientos y de armarios ventilados e 
individuales para cada operario, que tendrán la capacidad suficiente para guardar la ropa y el calzado. Deberá 
disponerse de un circuito adecuado para cambio de ropa e impedirse el contacto entre la ropa de trabajo y la ropa 
de calle mediante separación o barrera apropiada. Los armarios podrán reemplazarse por colgadores individuales”.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase al Código Alimentario Argentino el Artículo 18 sexto del Capítulo II “CONDICIONES 
GENERALES DE LAS FÁBRICAS Y COMERCIOS DE ALIMENTOS”, el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: “Artículo 18 sexto: Los establecimientos, deberán ajustarse permanentemente a las reglamentaciones que, 
sobre eliminación de efluentes líquidos, sólidos y/o gaseosos, rija en la jurisdicción donde se hallen instalados. A tal 
efecto, deberán presentar toda vez que se le requieran, los comprobantes emitidos por el organismo competente.”

ARTÍCULO 4º.- Será responsabilidad de las empresas y/o autoridades nacionales, provinciales o municipales 
competentes, el hacer cumplir las normas de evacuación de efluentes de acuerdo con la legislación en vigencia.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 28/01/2021 N° 3689/21 v. 28/01/2021

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 8/2021

RESFC-2021-8-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/01/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2019-35992711- -APN-DERA#ANMAT del Registro de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que en el ámbito de la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL) se conformó un grupo de trabajo ad hoc 
“Enzimas”, coordinado por del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS (INAL) e integrado por representantes 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA) y del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), 
ambos organismos descentralizados en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, para elaborar una propuesta de actualización del Artículo 1.263 
del Código Alimentario Argentino (CAA) referido a enzimas.

#F6239881F#

#I6239880I#
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Que dicho grupo elaboró una propuesta de modificación del precitado artículo, que incluye una lista positiva de 
enzimas para autorizar su uso como coadyuvantes de tecnología.

Que, para ello, se tuvieron en cuenta aquellas regulaciones vigentes en AUSTRALIA-NUEVA ZELANDA (Food 
Standards Australia New Zealand), REPÚBLICA DE CANADÁ (Health Canada, Food and Nutrition, Listo Permitted 
Food Enzymes –Listsof Permitted Food Additives), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (Food and Drug Administration 
- CFR), como así también el Codex Alimentarius, teniendo en cuenta que cuentan con evaluaciones de riesgo 
documentadas o son supranacionales.

Que en el mes de abril del año 2019 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución Conjunta Nº 16-2019, con una 
primera lista de enzimas revisadas y actualizadas.

Que en la Reunión Ordinaria de la CONAL Nº  125, la Comisión acordó que el grupo ad hoc continúe con la 
evaluación de nuevas enzimas y sus usos, para incorporarlas a la lista positiva del mencionado artículo.

Que, en base a dicho mandato, el grupo analizó un grupo de enzimas que no habían sido incluidas en la primera 
etapa, a los efectos de verificar que cumplieran con el criterio adoptado anteriormente.

Que, como resultado de dicho análisis, el grupo presentó una propuesta para ampliar el listado positivo de enzimas 
del artículo 1263 del CAA, que fue acordada por la CONAL.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la CONAL y se sometió a consulta 
pública.

Que la CONAL ha intervenido, expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999, 7 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 1.263 del Código Alimentario Argentino, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: “Artículo 1263: Las enzimas permitidas como coadyuvantes de tecnología para uso en la 
industria alimentaria y de bebidas son las listadas en la siguiente tabla:

 Nº IUPAC  Nombre de la Enzima  Fuente de obtención 

 EC 4.1.1.5  Alfa-acetolactato descarboxilasa 
((S) -2-hidroxi-2-metil-3-oxobutanoato carboxi-liasa.)  Bacillus brevis expresado en Bacillus subtilis 

 EC 3.2.1.133  Alfa amilasa maltogénica  Geobacillus stearothermophilus expresado en Bacillus 
subtilis 

 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Aspergillus niger 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Aspergillus oryzae 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus licheniformisexpresadoenBacillus licheniformis 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus amyloliquefaciens 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus subtilis 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Rhizopus oryzae 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Malta de cebada, Cereales malteados 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus licheniformis (Geobacillus licheniformis) 

 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacilluslicheniformis conteniendo el gen de alfa-amilasa de 
Bacillusstearothermophilus 

 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus stearothermophilus (Geobacillus stearothermophilus) 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus megaterium expresado en Bacillus subtilis 
 EC 3.2.1.1  Alfa-amilasa (Glicogenasa)  Bacillus stearothermophilus expresado en Bacillus subtilis 

 EC 3.2.1.2  Beta-amilasa (4-alfa-D-glucano maltohidrolasa. 
Glucogenasa. Saccharogenamylasa)  Malta de cereal 

 EC 3.2.1.60 

 Maltotetraohidrolasa (glucano 1,4-alfa-
maltotetraohidrolasa; Exo-maltotetraohidrolasa. 

G4-amilasa. Glucano 1,4-alfa-maltotetrahidrolasa. 
Maltotetraosa formando amilasa) 

 Pseudomonas stutzeriexpresado en Bacilluslicheniformis 

 EC 3.5.1.1  Asparaginasa (L-asparaginasa o 
L-asparagineamidohidrolasa)  Aspergillus niger expresado en Aspergillus niger 



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 41 Jueves 28 de enero de 2021

 Nº IUPAC  Nombre de la Enzima  Fuente de obtención 

 EC 3.5.1.1  Asparaginasa (L-asparaginasa o 
L-asparagineamidohidrolasa)  Aspergillus oryzae expresado en Aspergillus oryzae 

 EC 3.5.1.1  Asparaginasa (L-asparaginasa o 
L-asparagineamidohidrolasa) 

 Bacillussubtilis, conteniendo el gen de asparaginasa aislado 
de Pyrococcusfuriosus 

 EC 3.4.22.33  Bromelina de frutas  Ananascomosus y Ananasbracteatus 
 EC 1.11.1.6  Catalasa  Aspergillus niger 
 EC 1.11.1.6  Catalasa  Micrococcus lysodeikticus (Micrococcus luteus) 
 EC 1.11.1.6  Catalasa  Hígadobovino (Bostaurus) 

 EC 3.2.1.4 

 Celulasa (Avicelasa Beta-1,4-endoglucano 
hidrolasa. Beta-1,4-glucanasa. Carboximetilcelulasa 

Celludextrinasa Endo-1,4-beta-D-glucanasa. Endo-1,4-
beta-D-glucanohidrolasa Endo-1,4-beta-glucanasa. 

Endoglucanasa.) 

 Aspergillus niger 

 EC 3.2.1.4 

 Celulasa (Avicelasa Beta-1,4-endoglucano 
hidrolasa. Beta-1,4-glucanasa. Carboximetilcelulasa 

Celludextrinasa Endo-1,4-beta-D-glucanasa. Endo-1,4-
beta-D-glucanohidrolasa Endo-1,4-beta-glucanasa. 

Endoglucanasa.) 

 Trichoderma reesei 

 EC 3.2.1.4  Celulasa  Penicillium funicilosum 
 EC 3.4.23.4  Quimosina  de Bos Taurus (no recombinante) 
 EC 3.4.23.4  Quimosina   de Escherichia coli k-12 conteniendo un gen de proquimosina 

 EC 3.4.23.4  Quimosina  de Aspergillus niger var. awamori conteniendo un gen de 
proquimosina 

 EC 3.4.23.4  Quimosina  de Kluyveromyces lactis conteniendo un gen de 
proquimosina 

 EC 3.4.23.4  Quimosina B  Quimosina B derivado de Cartamustinctorius conteniendo 
ungen de proquimosina B 

 EC 3.4.23.22  Endotiapepsina (Enzima de coagulación; Endothia 
aspártico proteinasa) 

 Cryphonectria (Endothia) parasítica expresado en 
Cryphonectria (Endothia) parasítica 

 EC 3.4.22.3  Ficina (Ficaína)  Látex de higuera (Ficus sp.) 

 EC 3.2.1.3 

 Glucoamilasa (Glucan 1,4-alfa-glucosidasa. 4-alfa-
D-glucan glucohidrolasa. Amiloglucosidasa. Exo-1,4-
alfa-glucosidasea. Gamma-amilasa. Glucoamilasa. 

Lisosomal alfa-glucosidasa). 

 Aspergillus niger var. 

 EC 3.2.1.3 

 Glucoamilasa (Glucan 1,4-alfa-glucosidasa. 4-alfa-
D-glucan glucohidrolasa. Amiloglucosidasa. Exo-1,4-
alfa-glucosidasea. Gamma-amilasa. Glucoamilasa. 

Lisosomal alfa-glucosidasa). 

 Aspergillus oryzae 

 EC 3.2.1.3 

 Glucoamilasa (Glucan 1,4-alfa-glucosidasa. 4-alfa-
D-glucan glucohidrolasa. Amiloglucosidasa. Exo-1,4-
alfa-glucosidasea. Gamma-amilasa. Glucoamilasa. 

Lisosomal alfa-glucosidasa). 

 Rhizopus oryzae 

 EC 3.2.1.3 

 Glucoamilasa (Glucan 1,4-alfa-glucosidasa. 4-alfa-
D-glucan glucohidrolasa. Amiloglucosidasa. Exo-1,4-
alfa-glucosidasea. Gamma-amilasa. Glucoamilasa. 

Lisosomal alfa-glucosidasa). 

 Rhizopus niveus 

 EC 3.2.1.3 

 Glucoamilasa (Glucan 1,4-alfa-glucosidasa. 4-alfa-
D-glucan glucohidrolasa. Amiloglucosidasa. Exo-1,4-
alfa-glucosidasea. Gamma-amilasa. Glucoamilasa. 

Lisosomal alfa-glucosidasa). 

 Rhizopus delemar var. multiplicisporus 

 EC 3.2.1.6  Glucanasa (Endo-1,3(4)-beta-glucanasa. Endo-1,3-beta-
glucanasa. Endo-1, 4-beta-glucanasa. Laminarinasa.)  Aspergillus niger 

 EC 3.2.1.6  Glucanasa (Endo-1,3(4)-beta-glucanasa. Endo-1,3-beta-
glucanasa. Endo-1, 4-beta-glucanasa. Laminarinasa.)  Bacillus amyloliquefaciens 

 EC 3.2.1.6  Glucanasa (Endo-1,3(4)-beta-glucanasa. Endo-1,3-beta-
glucanasa. Endo-1, 4-beta-glucanasa. Laminarinasa.)  Bacillus subtilis 

 EC 3.2.1.6  Glucanasa (Endo-1,3(4)-beta-glucanasa. Endo-1,3-beta-
glucanasa. Endo-1,4-beta-glucanasa. Laminarinasa.) 

 Rasamsonia emersonii (nombre previo: Talaromyces 
emersonii) 

 EC 3.2.1.6  Glucanasa (Endo-1,3(4)-beta-glucanasa. Endo-1,3-beta-
glucanasa. Endo-1,4-beta-glucanasa. Laminarinasa.)  Humicola insolens 

 EC 1.1.3.4 
 Glucosa oxidasa (Beta-D-glucosa:oxigen 1-oxido-

reductasa. D-glucosa-1-oxidasa. Glucosa 
aerodehidrogenasa. Glucosaoxihidrasa. GOD.) 

 Aspergillus niger 

 EC 1.1.3.4 
 Glucosa oxidasa (Beta-D-glucosa: oxigen 

1-oxido-reductasa. D-glucosa-1-oxidasa. Glucosa 
aerodehidrogenasa. Glucosa oxihidrasa. GOD.) 

 Aspergillus oryzae, conteniendo el gen para glucosa oxidasa 
aislada de Aspergillus niger 
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 Nº IUPAC  Nombre de la Enzima  Fuente de obtención 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa (D-xilosa cetoisomerasa. xilosa 
isomerasa)  Actinoplanesmiss ouriensis 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa (D-xilosa cetoisomerasa. xilosa 
isomerasa)  Bacillus coagulans 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa (D-xilosa cetoisomerasa. xilosa 
isomerasa)  Streptomyces rubiginosus 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa   Streptomyces rubiginosus expresado en Streptomyces 
rubiginosus 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa (D-xilosa cetoisomerasa. xilosa 
isomerasa)  Streptomyces olivaceus 

 EC 5.3.1.5  Glucosa Isomerasa (D-xilosa cetoisomerasa. xilosa 
isomerasa)  Streptomyces olivochromogenes 

 EC 3.2.1  Hemicelulasa (glucanohidrolasa)  Bacillus subtilis 
 EC 1.1.3.5  Hexosaoxidasa  Chondruscrispus, expresado en Hansenulapolymorpha 
 EC 3.2.1.7  Inulinasa (Inulasa)  Aspergillus niger 

 EC 3.2.1.26  Invertasa  Saccharomyces cerevisiae 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.)  Aspergillus niger 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.)  Aspergillus oryzae 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.) 

 Kluyveromycesfragilis(Kluyveromycesmarxian
us var. marxianus) 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.)  Kluyveromyceslactis(Kluyveromycesmarxianus var. lactis) 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.)  Extractos libres de células de Candidapseudotropicalis 

 EC 3.2.1.23  Lactasa (β-Galactosidasa Exo-(1->4)-beta-D-
galactanasa.) 

 Bacillus licheniformis, conteniendo el gen deβ-
Galactosidasaaislado de Bifidobacterium bifidum 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Tejido pancreático animal 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Fusarium heterosporumexpresado en Ogataeapolymorpha 
(Ogataeapolymorpha Sinónimo de Hansenulapolymorpha) 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Aspergillus niger 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Aspergillus oryzae 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Tejido comestible de preestómago de terneros, chivos o 
corderos 

 EC 3.1.1.3  Lipasa  (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Aspergillus oryzae, conteniendo el gen de triacilglicerollipasa 
aislado de Rhizomucormiehei 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Rhizomucormiehei (Nombre previo: Mucormiehei) 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Rhizopus oryzae 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Rhizopus niveus 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Aspergillusoryzae, conteniendo el gen para triacilglicerol 
lipasa aislado de Humicola lanuginosa  

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Aspergillus oryzae, conteniendo el gen para triacilglicerol-
lipasa aislado de Fusarium oxysporum 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Candida rugosa 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.) 

 Mucorcircinelloides f. circinelloides (Nombre 
previo: Mucorjavanicus); 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Penicillium roquefortii 

 EC 3.1.1.3  Lipasa (Triacilglicerolipasa; Tributirasa; 
Trigliceridelipasa.)  Fusarium culmorumexpresado en Aspergillus niger 

 EC 3.1.1.23  Lipasa, monoacilglicerol (Acilglicerollipasa)  Penicillium camembertii 
 3.2.1.17  Lisozima (Clorhidrato de lisozima)  Clara de huevo 

 S/N  Pancreatina  Páncreas de suidos (Sus scrofa) o bovinos(Bostaurus) 
 EC 3.4.22.2  Papaina (Papaya peptidasa I)  Fruto de la papaya Carica papaya L. (Fam. Caricaceae) 
 EC 3.2.1.15  Pectinasa (Poligalacturonasa. Pectindepolimerasa).  Aspergillus niger 
 EC 3.2.1.15  Pectinasa (Poligalacturonasa. Pectindepolimerasa).  Rhizopus oryzae 



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 43 Jueves 28 de enero de 2021

 Nº IUPAC  Nombre de la Enzima  Fuente de obtención 
 EC 3.4.23.1  Pepsina (Pepsina A)  Capa glandular de estómago porcino y Bovino 
  EC 3.1.1.32  Fosfolipasa A1   Fusarium venenatumexpresado en Aspergillus oryzae 

 EC 3.1.1.4  Fosfolipasa A2 (Lecitinasa A. Fosfatidasa. 
Fosfatidolipasa. Fosfatidilcolina 2-acilhidrolasa.)  Páncreas porcino 

 EC 3.1.1.4  Fosfolipasa A2 (Lecitinasa A. Fosfatidasa. 
Fosfatidolipasa. Fosfatidilcolina 2-acilhidrolasa.)  Streptomyces violaceoruber 

 EC 3.1.1.4  Fosfolipasa A2 (Lecitinasa A. Fosfatidasa. 
Fosfatidolipasa. Fosfatidilcolina 2-acilhidrolasa.)  Aspergillus niger 

 EC 3.1.4.3 
 Fosfolipasa C (Clostridiumoedematiens beta y gamma-

toxinas. Clostridiumwelchii alfa-toxina. Lecitinasa C. 
Lipofosfodiesterasa I) 

 Pichia pastori 

 EC 
3.4.11 
3.4.21 

EC 3.4.23 

 Proteasa  Aspergillus oryzae 

 EC 3.2.1.41  Pullulanasa  Bacillus deramificansexpresadoen Bacillus licheniformis 

 EC 3.2.1.41 

 Pullulanasa (Alfa-dextrin endo-1,6-alfa-glucosidasa. 
Amilopectin 6-glucanohidrolasa. Enzima de 
desramificación. Limitdextrinasa. Pullulan 

6-glucanohidrolasa.) 

 Klebsiella aerogenes 

 EC 3.2.1.41 

 Pullulanasa  (Alfa-dextrin endo-1,6-alfa-
glucosidasa. Amilopectin 6-glucanohidrolasa. 

Enzima de desramificación. Limitdextrinasa. Pullulan 
6-glucanohidrolasa.) 

 Bacillus acidopullulyticus 

 EC 3.4.23.4  Cuajo quimosina (rennina, proteinasa aspártica)  Extracto acuoso del cuarto estómago de terneros, chivos o 
corderos 

 EC 3.4.23.23  Cuajo (Mucorpepsina Mucorrennina)  Rhizomucorspp 
 EC 3.4.23.23  Cuajo (Mucorpepsina)  Cryphonectriaparasitica (nombre previo Endothiaparasitica) 
 EC 2.3.2.13  Transglutaminasa  Streptomyces mobaraensis 
 EC 3.4.21.4  Tripsina (Alfa-tripsina. Beta-tripsina).  Fusarium Oxysporum expresado en Fusarium Venenatum 
 EC 3.4.21.4  Tripsina (Alfa-tripsina. Beta-tripsina).  Pancreas porcino o bovino 
 EC 3.4.21.14  Serina proteinasa  Bacillus subtilis 
 EC 3.5.1.5  Ureasa  Lactobacillus fermentum 
 EC 3.2.1.8  Xilanasa  Trichoderma reesei 
 EC 3.2.1.8  Xilanasa  Bacillus subtilis 
 EC 3.2.1.8  Xilanasa  Bacillus licheniformis expresadoen Bacillus licheniformis 

 EC 3.2.1.8  Endo-1,4-beta-xilanasa   Aspergillus oryzae, conteniendo el gen para Endo-1,4-beta-
xylanasa aislada deThermomyceslanuginosus 

 EC 3.2.1.8  Endo-1,4-beta-xilanasa  Bacillussubtilis expresado en Bacillussubtilis 
 EC 3.2.1.1 

EC 3.4.21.14 
EC 3.4.24.4 

 Proteasa y carbohidrasa microbiana mixta  Bacillus subtilis 

 EC 3.2.1.1 
EC 3.2.1.15 
EC 3.2.1.3 

 Carbohidrasa  Rhizopus oryzae 

 EC 3.2.1.1 
EC 3.2.1.2  Carbohidrasa de malta (alfa amilasa y beta amilasa)  Cebada 

Se permitirá el empleo de las siguientes enzimas como coadyuvantes de tecnología, no limitándose solamente a 
ellos, si se demuestran nuevos usos tecnológicamente justificables.

a) Carbohidrasas: Para emplear en productos de panadería u otros a base de cereales; en cervecería; en la 
elaboración de azúcar invertida.

b) Pectinasas: Para emplear en la industria de los jugos cítricos, del vino y de zumos vegetales.

c) Proteasas: Para emplear en la industria panadera, cervecera, quesera, de la carne y derivados.

d) Enzimasóxido-reductasas: Para emplear en la industria del queso, de zumos vegetales.

e) Lipasas: Para emplear en la industria quesera.

f) Fosfolipasa C: Para uso en la industria aceitera.

g) Fosfolipasa A2: para su uso en yema de huevo, huevo entero o sus mezclas, pan (con excepción del pan 
francés), productos de panadería y pastelería.
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h) Fosfolipasa A1: para su uso en la industria quesera.

i) Asparraginasas: para emplear en la industria panadera, de productos a base de cereales, para el procesamiento 
de batatas y café.

j) Lactasas: para emplear en la industria láctea.

En aquellos alimentos en los cuales no se prevee el uso de enzimas como coadyuvantes de tecnología, en los 
artículos específicos del presente Código, podrá autorizarse su empleo siempre que se demuestre ante la autoridad 
sanitaria competente, que está justificado tecnológicamente su uso, que no altera la genuinidad del alimento y que 
no aporte o genere sustancias riesgosas para la salud.

Los ensayos de toxicidad que demuestren que no se aportan sustancias riesgosas para la salud deben ser 
realizados con la enzima en el alimento en el cual se va a utilizar, en las concentraciones de uso y en las condiciones 
de elaboración.”

ARTÍCULO 2°. La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 28/01/2021 N° 3688/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 6/2021

RESFC-2021-6-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/01/2021

Visto el expediente EX-2021-06604750-APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 820 del 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a realizar 
operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino del financiamiento indicados en la 
planilla anexa al mencionado artículo.

Que, adicionalmente, a través del artículo 43 de la ley citada en el considerando precedente, se autoriza al Órgano 
Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro, para 
dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el 
mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que durante el año 2020 se emitieron los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,40% vencimiento 
25 de marzo de 2023”, mediante el artículo 3° de la resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), 

#F6239880F#

#I6240706I#
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que registran un saldo no colocado de valor nominal original pesos cuarenta y nueve mil trescientos millones 
seiscientos ochenta y dos mil ciento treinta y tres (VNO $ 49.300.682.133).

Que en el marco de la programación financiera para el año 2021, se entendió conveniente imputar a las 
autorizaciones presupuestarias del presente ejercicio fiscal el monto emitido y no colocado durante el año 2020 de 
los instrumentos de deuda pública mencionados en el considerando precedente, y proceder a la emisión de nuevos 
instrumentos denominados “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa variable más 1,50% con vencimiento 30 
de abril 2021”, “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa variable más 2,25% con vencimiento 30 de junio 2021”, 
“Letra del Tesoro Nacional en pesos a descuento con vencimiento 30 de abril 2021” y “Letra del Tesoro Nacional 
en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio 2021”.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía informa que la reimputación del saldo emitido y no colocado de los “Bonos 
del Tesoro Nacional en Pesos ajustado por CER 1,40% vencimiento 25 de marzo de 2023” se encuentra dentro de 
los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 42 de la ley 27.591.

Que las emisiones a noventa y un (91) y ciento cincuenta y dos (152) días de plazo se encuentran dentro del límite 
establecido en el artículo 43 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 42 y 43 de la ley 27.591, y en el 
apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la afectación del monto emitido y no colocado de los “Bonos del Tesoro Nacional en 
Pesos ajustado por CER 1,40% vencimiento 25 de marzo de 2023”, emitidos originalmente mediante el artículo 3° 
de la resolución conjunta 20 del 19 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-20-APN-SH#MEC), por un total de valor nominal original pesos 
cuarenta y nueve mil trescientos millones seiscientos ochenta y dos mil ciento treinta y tres (VNO $ 49.300.682.133) 
a las autorizaciones contenidas en el artículo 42 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, el que será colocado conforme las normas de procedimiento aprobadas a través 
del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa variable más 1,50% con 
vencimiento 30 de abril de 2021” por un monto de hasta valor nominal original pesos setenta mil millones (VNO 
$ 70.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de enero de 2021.

Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2021.

Plazo: noventa y un (91) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a la Tasa Variable que se define seguidamente, 
más un margen de uno coma cincuenta por ciento (1,50%). Los intereses serán pagaderos al vencimiento, y se 
calcularán sobre la base de los días efectivamente trascurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año 
(actual/actual). Si el vencimiento no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Tasa Variable: se determinará como el promedio aritmético simple de la Tasa de Pases Pasivos (nominal anual) para 
siete (7) días de plazo calculado considerando las tasas publicadas durante el período por el Banco Central de la 
República Argentina (BCRA) en www.bcra.gov.ar o por Comunicación “C”, desde cinco (5) días hábiles anteriores 
a la fecha de emisión hasta cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento. Si el BCRA discontinuara la 
publicación de esta tasa se considerará la tasa de plazo más cercano equivalente informada por éste.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).
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Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 3º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en pesos a tasa variable más 2,25% con 
vencimiento 30 de junio de 2021” por un monto de hasta valor nominal original pesos setenta mil millones (VNO 
$ 70.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de enero de 2021.

Fecha de vencimiento: 30 de junio de 2021.

Plazo: ciento cincuenta y dos (152) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: devengará intereses a la tasa nominal anual equivalente a la Tasa Variable que se define seguidamente, 
más un margen de dos coma veinticinco por ciento (2,25%). Los intereses serán pagaderos al vencimiento, y se 
calcularán sobre la base de los días efectivamente trascurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año 
(actual/actual). Si el vencimiento no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil inmediato posterior a la 
fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Tasa Variable: se determinará como el promedio aritmético simple de la Tasa de Pases Pasivos (nominal anual) 
para siete (7) días de plazo calculado considerando las tasas publicadas durante el período por el BCRA en www.
bcra.gov.ar o por Comunicación “C”, desde cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de emisión hasta cinco 
(5) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento. Si el BCRA discontinuara la publicación de esta tasa se 
considerará la tasa de plazo más cercano equivalente informada por éste.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozarán de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: la ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro en pesos a descuento con vencimiento 30 de abril 
de 2021” por un monto de hasta valor nominal original pesos setenta mil millones (VNO $ 70.000.000.000), con las 
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de enero de 2021.

Fecha de vencimiento: 30 de abril de 2021.

Plazo: noventa y un (91) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.
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Intereses: cupón cero (0) a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro en pesos a descuento con vencimiento 30 de junio 
de 2021” por un monto de hasta valor nominal original pesos setenta mil millones (VNO $ 70.000.000.000), con las 
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 29 de enero de 2021.

Fecha de vencimiento: 30 de junio de 2021.

Plazo: ciento cincuenta y dos (152) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) a descuento.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas, conforme a 
las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría 
de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el MAE y en bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la CRYL del BCRA, en su carácter de Agente de Registro.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 6º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de las operaciones dispuestas en los artículos 1º a 5° de esta resolución, 
respectivamente.

ARTÍCULO 7º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariano Jorge Sardi - Raul Enrique Rigo

e. 28/01/2021 N° 3839/21 v. 28/01/2021
#F6240706F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 21/2021

Resolución ENRE N° 21/2021

ACTA N° 1651

Expediente ENRE N° EX-2018-27410695-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 26 DE ENERO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento del MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS de la 
Provincia de CATAMARCA para la realización de la obra consistente en el reemplazo del actual transformador 
de potencia N° 2 de 7,5/5/7,5 MVA - 132/33/13,2 kV por otro de 15/15/15 MVA, con las obras de adecuación 
correspondientes y la instalación de UN (1) campo completo en 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) Belén, 
de TRANSNOA S.A. 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de un AVISO en 
los portales de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de 
CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar 
en donde se construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada para que 
quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso 
de registrarse oposición común a otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas 
y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso contrario, 
operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 de esta resolución sin que se verifique la presentación 
de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar 
el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido en el artículo 1. 5.- El solicitante deberá cumplir 
con todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados por TRANSNOA S.A. y CAMMESA en sus 
respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM). 
6.- TRANSNOA S.A. deberá proceder a realizar los ajustes a su Sistema de Gestión Ambiental (SGA) incorporando 
las nuevas instalaciones (Ampliación ET) y los monitoreos correspondientes una vez finalizadas las obras. 7.- Hacer 
saber que las instalaciones involucradas deberán cumplir con las Resoluciones ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo 
de 2013 y N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011. Firmado:Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 28/01/2021 N° 3683/21 v. 28/01/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 22/2021

ACTA N° 1651

Expediente ENRE N°EX-2018-28652619-APN-SD#ENRE.

Buenos Aires, 26 DE ENERO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDEA S.A.), para la realización de la obra consistente en la nueva Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV 
denominada Mar del Plata Industrial (MPI) -denominación que reemplaza la de Parque Industrial, consignada en 
el artículo 1 de la Resolución RESOL-2020-1-APN-ENRE#MEC de fecha 11 de septiembre de 2020-, la cual estará 
ubicada en el área de la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de BUENOS AIRES, con una capacidad de transformación 

#I6239875I#

#F6239875F#
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de 2 x 40/30/40 MVA y cuya conexión al sistema de transporte se realizará seccionando la Línea de Alta Tensión 
(LAT) 132 kV Mar del Plata - Miramar. 2.- Aclarar que la nueva ET MPI formará parte del Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal de la Provincia de BUENOS AIRES concesionado a TRANSBA S.A. 3.- Establecer que la 
Licencia Técnica, que deberá suscribirse entre TRANSBA S.A. y EDEA S.A. antes de la entrada en operación de la 
ET MPI, deberá establecer los límites de actuación y, en caso de que los transformadores queden bajo el ámbito 
de EDEA S.A., deberá incluir que los interruptores de los campos de transformación estarán bajo operación y 
mantenimiento de la transportista, así como que se deberá prever un medio que permita diferenciar en forma clara 
los ámbitos de responsabilidad de ambas empresas. 4.- La supervisión de la construcción de la ET MPI será llevada 
a cabo por TRANSBA S.A. en un todo de acuerdo a lo establecido por el artículo 32 del Reglamento de Acceso 
y Ampliación del Sistema de Transporte en Alta Tensión, Anexo 16 de Los Procedimientos para la Programación 
de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de Precios aprobados por Resolución de la Ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Ex SEE) N° 61 de fecha 29 de abril de 1992, sus modificatorias y complementarias 
(-Los Procedimientos- texto según Resolución de la Ex SECRETARÍA DE RECURSOS RENOVABLES Y MERCADO 
ELÉCTRICO (Ex SRRyME) N° 7 de fecha 26 de marzo de 2019). 5.- Establecer que, a partir de la habilitación 
comercial de las instalaciones, la operación y mantenimiento estará a cargo de TRANSBA S.A. conforme los 
derechos y obligaciones establecidos en su Contrato de Concesión. 6.- Disponer que EDEA S.A., al momento de 
la efectiva conexión de la ET MPI, deberá haber cumplimentado todos los requisitos técnicos solicitados por la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y 
TRANSBA S.A. Firmado:Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manin.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 28/01/2021 N° 3719/21 v. 28/01/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 23/2021

ACTA N° 1651

Expediente ENRE N° EX-2018-37159309-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 26 DE ENERO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDESA) para la obra de Ampliación consistente en el reemplazo del actual Transformador N° 3 de 132/33/13,2 
kV - 15/15/15 MVA por otro de 132/33/13,2 kV - 30/30/30 MVA, que incluye la construcción de CINCO (5) celdas de 
13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) Salta Norte. Firmado: Interventor del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 28/01/2021 N° 3737/21 v. 28/01/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 24/2021

ACTA N° 1651

Expediente ENRE N° EX-2019-107594325-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 26 de enero de 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), para la realización de la obra consistente en la incorporación de TRES (3) nuevas 
conexiones, a saber: DOS (2) nuevas salidas de línea en 33 kV y UNA (1) nueva salida de 13,2 kV, en la Estación 
Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV Campana III. 2.- Publicar la solicitud mediante un AVISO en la página web 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo 
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de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del 
lugar donde la obra se va a realizar o pueda afectar eléctricamente, en el que deberá consignarse que se otorgan 
DIEZ (10) días hábiles administrativos a partir de la última publicación efectuada para que, quien considere que 
la obra pueda afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su 
oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso de que no hubiera ninguna presentación 
fundada vencido el plazo señalado en el artículo 2, se procederá a emitir un acto administrativo otorgando el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra referida en el artículo 1. 4.- Establecer que en 
caso de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios se convocará a una Audiencia 
Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 5.- Hacer saber a 
TRANSBA S.A. que deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el 
perímetro de la ET Campana III. 6.- Hacer saber a TRANSBA S.A. que las instalaciones eléctricas involucradas 
para la Ampliación de la ET Campana III, bajo su jurisdicción, deberán cumplir con las disposiciones previstas en la 
Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 y en la Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre 
de 2011. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 28/01/2021 N° 3750/21 v. 28/01/2021

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 26/2021

Resolución RESOL-2021-26-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1651

Expediente ENRE N° EX-2019-01228907-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 26 de ENERO de 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente y el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN 
TRONCAL DEL COMAHUE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSCOMAHUE S.A.) para la obra consistente en la vinculación 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) de la nueva Estación Transformadora Ingeniero Cipolletti (ET IC) de 
132/33/13,2 kV - 2 x 30/30/30 MVA mediante el seccionamiento de la actual Línea Alto Valle - Cipolletti 132 kV a la 
altura del piquete N° 17 y que estará ubicada a TRES KILÓMETROS Y SETECIENTOS METROS (3,7 km) de la ET 
Alto Valle, jurisdicción de TRANSCOMAHUE S.A. 2.- Publicar dicha solicitud mediante un AVISO en la página web 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por el lapso de CINCO (5) días hábiles 
administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán 
las obras proyectadas o en donde puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien considere que la 
solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, 
plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición que sea 
común a varios usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las oposiciones y permitir al solicitante 
contestar las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Establecer que, una vez transcurridos los plazos establecidos 
y de no constar en las actuaciones la presentación de planteo u oposición alguna y, en atención a los informes 
favorables presentados, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo otorgando el Certificado de 
Conveniencia y Necesidad Pública en favor de TRANSCOMAHUE S.A. para llevar a cabo las obras solicitadas de 
acuerdo con el artículo 1. 5.- TRANSCOMAHUE S.A. deberá incorporar en su proyecto todas las observaciones y 
requerimientos técnicos formulados por CAMMESA a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del SADI. 
6.- Notifíquese a TRANSCOMAHUE S.A., al ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE) DE 
RÍO NEGRO y a CAMMESA. 7.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventora del ENRE, Dra. María Soledad Manín -.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 28/01/2021 N° 3662/21 v. 28/01/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 724/2021

DI-2021-724-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/01/2021

VISTO el Expediente EX-2020-34692139- -APN-DRRHH#ANMAT, la Leyes Nros. 25164 y 27.467, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020 
y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinadora de Compras, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA, Nivel C, Función Ejecutiva Coordinación Nivel IV, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, la 
funciones correspondientes al cargo de Coordinadora de Compras, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, a la sra. Maria Eugenia Celeste MAZZONE (DNI 17.821.275), quien revista en la planta 
permanente de esta Administración Nacional, Nivel C, Grado 11, del referido Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del mencionado Convenio.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que a su vez el artículo 5° del aludido Decreto Nº  355/2017 dispone que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3º, 4º y 8º del presente 
Decreto (...)”.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha 
expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Compras, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel C, Función Ejecutiva Coordinación Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, a la sra. Maria Eugenia Celeste MAZZONE (DNI 17.821.275), quien revista en la planta permanente, 
Nivel C, Grado 11, del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. – Notifíquese, publíquese, desé a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 28/01/2021 N° 3712/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Disposición 2/2021

DI-2021-2-APN-SSMEIE#MS

Ciudad de Buenos Aires, 26/01/2021 

VISTO el Expediente EX-2020-71351645-APN-DD#MS; la Resolución Nº1380/2020 del Ministerio de Salud; la 
Resolución Nº 1114/2020 del Ministerio de Salud; la Resolución Nº1115/2020 del Ministerio de Salud; la Resolución 
Nº1860/2020 del Ministerio de Salud; la Disposición Nº2062/2019 de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); la Disposición Nº4529/2020 de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que entre los grandes desafíos del sistema de salud se encuentra la búsqueda por garantizar a la población un 
acceso con equidad y calidad en la atención, así como la eficiencia del mismo.

Que a fin de dar evidencia científica que sustente la toma de decisiones en materia de políticas sanitarias y en 
consecuencia el análisis de tales evidencias, surge como un elemento insoslayable para minimizar desigualdades 
y propender a la equidad en el acceso racional a tratamientos y tecnologías sanitarias estratégicos siempre en pos 
de mejorar la calidad de vida de la población.

Que el avance científico, la innovación tecnológica y la información disponible hacen necesario impulsar acciones 
y mecanismos instrumentales que favorezcan la consolidación y la mejora del acceso a las nuevas tecnologías y 
la calidad de la atención de la salud y faciliten la aplicación de criterios de asignación adecuada en el uso de los 
recursos sanitarios.

Que a tales fines, y conforme lo previsto en el artículo 2º de la Resolución Nº1114/2020 del Ministerio de Salud, se 
creó el PROGRAMA NACIONAL DE SEGUIMIENTO DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS TUTELADAS, que funciona 
bajo la órbita de la DIRECCIÓN DE COBERTURAS DE ALTO PRECIO, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, cuyo objetivo principal es velar por una adecuada y correcta 
utilización de las tecnologías sanitarias en medicamentos y prácticas médicas y establecer los alcances de su 
cobertura, evitando la inadecuada utilización de dichas prácticas en base a principios fármaco-económicos, 
impacto en la salud, grado de seguridad, eficacia, efectividad y eficiencia clínica.
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Que entre sus funciones, le corresponde al Programa evaluar la incorporación de las tecnologías sanitarias o 
patologías priorizadas al Programa y elevarlo a la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA para su aprobación.

Que por artículo 5º de la aludida Resolución se facultó a la DIRECCIÓN DE COBERTURAS DE ALTO PRECIO a 
establecer los mecanismos necesarios para el desarrollo de las acciones comprometidas y a adoptar las medidas 
tendientes a garantizar la plena operatividad del PROGRAMA NACIONAL DE SEGUIMIENTO DE TECNOLOGÍAS 
TUTELADAS.

Que mediante Disposición N° 2062/2019 de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos yTecnología 
Médica(ANMAT) se autorizó la inscripción “Bajo Condiciones Especiales” , en el Registro de Especialidades 
Medicinales de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, de la especialidad 
medicinal NUSINERSEN, para el tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal Tipo I, II y III a.

Que posteriormente la ANMAT emitió la Disposición Nº4529/2020, por la que reinscribió el Certificado en el Registro 
de Especialidades Medicinales Nº58.924 correspondiente a la especialidad medicinal SPINRAZA/NUSINERSEN, 
SOLUCIÓN PARA INYECCIÓN INTRATECAL, 12 mg/5ml, cuya titularidad corresponde a la firma BIOGEN 
ARGENTINA S.R.L., por el término de UN (1) AÑO, vigencia válida hasta el 1 de marzo de 2021, manteniendo la 
categoría de registro “BAJO CONDICIONES ESPECIALES” y con la indicación para el tratamiento de la Atrofia 
Muscular Espinal (AME) Tipo I y II asociada con el gen SMN1 ubicado en el cromosoma 5q, previo diagnóstico de 
la enfermedad mediante un estudio genético previo.

Que por Resolución Nº1114/2020 del Ministerio de Salud se rescindió el acuerdo suscripto por la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD y la firma BIOGEN (ARGENTINA) S.R.L.

Que por Resolución Nº1115/2020 del Ministerio de Salud se derogó la Resolución Nº1452/2019 de la ex Secretaría 
de Gobierno de Salud, estableciéndose que los Agentes del Seguro de Salud y las Entidades de Medicina Prepaga 
deben garantizar la continuidad de la cobertura de los tratamientos de pacientes con ATROFIA MUSCULAR 
ESPINAL (AME), en los tipos I y II, que se iniciaron durante la vigencia de la Resolución Nº1452/2019 de la entonces 
Secretaría de Gobierno de Salud.

Que, mediante Resolución N°597/2020 de la Superintendencia de Servicios de Salud, se incorporó la Atrofia 
Muscular Espinal (AME) al Anexo IV de la Resolución Nº400/16 de la Superintendencia de Servicios de Salud, 
modificando los requisitos específicos, coberturas, medicamentos y valores máximos a reintegrar a los Agentes 
del Seguro de Salud.

Que el alto precio del medicamento genera un alto impacto en el presupuesto público, siendo éste uno de los 
criterios de elegibilidad para considerar una tecnología para ser tutelada conforme el artículo 2 inciso b) de la 
Resolución Nº1380/2020 del Ministerio de Salud.

Que la Atrofia Muscular Espinal (A.M.E.) constituye una enfermedad neuromuscular progresiva, grave, de origen 
genético y poco frecuente, con baja incidencia en la población, no existiendo en la actualidad un tratamiento 
curativo para tratar la mencionada enfermedad y sólo se dispone de tratamiento sintomático para retrasar su 
progresión y sus efectos incapacitantes mediante la especialidad medicinal NUSINERSEN.

Que dada la prevalencia de la Atrofia Muscular Espinal (AME), puede ser catalogada dentro de las Enfermedades 
Poco Frecuentes (EPoF) y clasificada en cuatro grupos sobre la base de la gravedad de los síntomas, la edad de 
aparición y la evolución: AME I; AME II; AME III (A-B) y AME IV.

Que asimismo, a la fecha, en la Argentina, el único producto aprobado para ser utilizado en pacientes con Atrofia 
Muscular Espinal (AME) es el SPINRAZA/NUSINERSEN, aunque debe señalarse que existen alternativas aprobadas 
en otros países.

Que la Ley Nº 26.689 promueve el cuidado integral de la salud de las personas con Enfermedades Poco Frecuentes 
(EPF) a fin de mejorar la calidad de vida de ellas y sus familias.

Que por Resolución Nº1860/2020 del Ministerio de Salud se crea la Comisión Nacional para Pacientes con Atrofia 
Muscular Espinal, en la órbita del Programa Nacional de Enfermedades Poco Frecuentes, estableciendo entre 
sus objetivos el de determinar si los pacientes ingresados en el Registro Único de Tecnologías Tuteladas - AME 
(RUTT-AME) que solicitan cobertura, cumplen los requisitos y condiciones para recibir y/o continuar el tratamiento 
con nusinersen de acuerdo a las Pautas para la inclusión en el tratamiento con nusinersen a pacientes con Atrofia 
Muscular Espinal.

Que conforme la Resolución citada, se establece la creación y modalidad de carga en el registro para pacientes 
con AME.

Que en este entendimiento resulta necesario incorporar nusinersen para tratamiento de la Atrofia Muscular 
Espinal Tipo I y II al universo de Tecnología Sanitarias Tuteladas del PROGRAMA NACIONAL DE SEGUIMIENTO 
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DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS TUTELADAS, de conformidad con la Resolución Nº1380/2020 del Ministerio de 
Salud.

Que la incorporación de la tecnología cumple con los criterios de elegibilidad previstos por el artículo 2º de la 
Resolución Nº1380/2020 del Ministerio de Salud.

Que entre los objetivos de esta Subsecretaría de Medicamentos e Información Estratégica establecidos por 
el Decreto Nº50/2019, se encuentra el de entender en la operación logística y la provisión de medicamentos, 
reactivos de diagnóstico y tecnología sanitaria para los pacientes sin cobertura de la seguridad social o privada 
en patologías específicas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº1380/2020.

Por ello,

LA SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Incorpórase el nusinersen para tratamiento de la Atrofia Muscular Espinal Tipo I y II al universo de 
Tecnologías Sanitarias Tuteladas del PROGRAMA NACIONAL DE SEGUIMIENTO DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS 
TUTELADAS, de conformidad con lo previsto en la Resolución Nº1380/2020 del Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 2°: Dispónese la carga en el Registro Único de Tecnologías Tuteladas para pacientes con Atrofia 
Muscular Espinal (RUTT - AME) creado por Artículo 4º Resolución 1380/2020 de todas aquellas personas con 
diagnóstico de Atrofia Muscular Espinal I y II, que se les indique tratamiento con nusinersen.

ARTÍCULO 3º: Establécese que los pacientes con diagnóstico de Atrofia Muscular Espinal I y II, a los que se les 
indique tratamiento con nusinersen, deben ser evaluados en todos los casos por la COMISIÓN NACIONAL PARA 
PACIENTES CON ATROFIA MUSCULAR ESPINAL creada por Resolución Nº1860/2020 del Ministerio de Salud.

ARTÍCULO 4º: Garantízase, dentro de las posibilidades operativas de esta Cartera de Estado, la provisión del 
tratamiento con nusinersen a los pacientes con diagnóstico de Atrofia Muscular Espinal I y II, que posean cobertura 
pública exclusiva, previamente evaluados y con dictamen favorable de la COMISIÓN NACIONAL PARA PACIENTES 
CON ATROFIA MUSCULAR ESPINAL, y que cuenten con expresa indicación médica del tratamiento.

ARTÍCULO 5°: La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º:- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sonia Gabriela Tarragona

e. 28/01/2021 N° 3694/21 v. 28/01/2021
#F6239886F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/01/2021 al 22/01/2021 39,89 39,24 38,60 37,97 37,36 36,76 33,34% 3,279%
Desde el 22/01/2021 al 25/01/2021 40,10 39,44 38,79 38,16 37,54 36,94 33,48% 3,296%
Desde el 25/01/2021 al 26/01/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 26/01/2021 al 27/01/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 27/01/2021 al 28/01/2021 39,81 39,16 38,52 37,90 37,29 36,69 33,29% 3,272%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/01/2021 al 22/01/2021 41,25 41,94 42,66 43,39 44,14 44,90 50,02% 3,390%
Desde el 22/01/2021 al 25/01/2021 41,47 42,17 42,89 43,63 44,39 45,16 50,34% 3,408%
Desde el 25/01/2021 al 26/01/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 26/01/2021 al 27/01/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 27/01/2021 al 28/01/2021 41,17 41,86 42,57 43,30 44,04 44,80 49,90% 3,383%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 24/11/20) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 29%TNA y de 180 a 360 días del 30,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
36% TNA, hasta 180 días del 38%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 40% TNA y hasta 180 días del 42% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 28/01/2021 N° 3722/21 v. 28/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603 para las mercaderias 
que se encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415 comunica por unica vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderias cuya identificacion a continuacion se indica, que podran 
dentro del plazo de TREINTA(30) dias corridos, solicitar alguna destinacion autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procedera de acuerdoa 
lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5 to. de la Ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderias, a efectos de solicitar alguna destinacion aduanera para las mismas presentarse en 
DIVISION ADUANA DE ROSARIO CALLE TUCUMAN 1815 – 2000 – ROSARIO – SANTA FE

#I6240589I#
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Deposito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Bultos Cantidad Mercaderia
DEFIBA    25/11/2020 20052MANI021627U 0527C094201 BULTOS 3 FUNDENTES

BINDER SRL MAERSK 
BERMUDA 21/11/2020 20052MANI021334P ZZZZZOXOE2009008 BULTOS 24 SLACK 

ADJUSTER

BINDER SRL MAERSK 
BERMUDA 21/11/2020 20052MANI021333Y ZZZZZOXOE2008002 BULTOS 18 CAMSHAFT

PLAZOL 
CONTENEDORES

MAERSK 
BERMUDA 07/11/20 20052MANI019914D ZZZZZOXOE2008008 CONTENEDOR 2 REPUESTOS

PLAZOL 
CONTENEDORES

ARGENTINA 
C 19/11/20 20052MANI021199B UYMVDBROS09F5546 CONTENEDOR 1 SARDINAS

PORTAR SA MAERSK 
BERMUDA 25/10/2020 20052MANI018698L BRSTS5012162 BULTOS 2413 OBJETOS 

DE VIDRIOS

PORTAR SA MAERSK 
BERMUDA 21/11/2020 20052MANI021340M BRSTS2480-02222-10 BULTOS 1220 AS PER

Hector Dario Ubeid, Administrador de Aduana.

e. 28/01/2021 N° 3821/21 v. 28/01/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N° 25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley N° 22.415, comunica por única 
vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya clasificación se indica en los Anexos 
IF-2021-00020116-AFIP-DIADEZ#SDGOAM y IF-2021-00062223-AFIP-DIADEZ#SDGOAM, que forman parte 
integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación 
autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el 
Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta 
tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación 
aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión de Rezagos (SE GEZE), dependiente de la División 
Control Operativo de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

Rosana Angela Lodovico, Directora.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3708/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 18/01/2021, 19/01/2021, 20/01/2021, 21/01/2021 
y 22/01/2021 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-07082673-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2021-07083373-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-07083885-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-07084509-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2021-07085117-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Victor A. Malavolta – Subsecretario de Asuntos Registrales - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3711/21 v. 28/01/2021

#F6240688F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Se notifica que a través del DECRETO PTE 1019/2020 se rechazó el recurso jerárquico en subsidio del de 
reconsideración interpuesto por la señora María Cecilia PÉREZ ARAUJO (D.N.I. N° 29.857.244), quien ejerció funciones 
de asesora en la exSUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
contra la Resolución Nº 1443 del 20 de diciembre de 2016 del referido ex-MINISTERIO DE COMUNICACIONES. 
Se le hace saber a la interesada que con el dictado del presente acto queda agotada la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado en su artículo 100.

La presente notificación se realiza en los términos del artículo 40 y ss. del Reglamento de Procedimientos 
Admnistrativos. Decreto 1759/1972 T.O. 2017

Silvia Canelas, Asistente Administrativo, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación 
Pública.

e. 28/01/2021 N° 3633/21 v. 01/02/2021

#I6239825I#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1332/2020

RESOL-2020-1332-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-30286794- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 2, IF-2020-30287201-APN-MT, del EX-2020-30286794- -APN-DGDMT#MPYT obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE 
HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL 
ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el 
sector empleador.

Que en los referidos textos las partes convienen suspensiones al personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge de dichos instrumentos.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo quinto, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante 
DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
los acuerdos de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 

#I6239661I#
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Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado sucesivamente, prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acreditaron 
en autos las personerías invocadas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS,CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por el 
sector sindical, y la ASOCIACIÓN DE HOTELES, RESTAURANTES, CONFITERIAS Y CAFÉS, la ASOCIACIÓN 
PANADEROS DE CAPITAL FEDERAL ASOCIACION CIVIL y la FEDERACIÓN INDUSTRIAL PANADERIL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por el sector empleador, obrante en el orden N° 2, IF-2020-30287201-APN-MT, 
del EX-2020-30286794- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias,

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, IF-2020-30287201-APN-MT, 
del EX-2020-30286794- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3469/21 v. 28/01/2021
#F6239661F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1333/2020

RESOL-2020-1333-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-67275003- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo 
de 2020, 487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020; 761 del 23 de 
septiembre de 2020la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A) celebra un acuerdo directo con la ASOCIACION FABRICANTES 
ARTESANALES DE HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.), obrante en el orden N°  3, RE-2020-67274780-APN-
DGD#MT del EX-2020-67275003- -APN-DGD#MT, donde solicitan su homologación.

Que cabe señalar que mediante el acuerdo de referencia las partes pactan prorrogar las suspensiones del personal 
que hubieran acordado mediante el EX-2020-29536093- -APN-MT, homologado por la RESOL-2020-817-APN-
ST#MT, previendo el pago de una prestación no remunerativa, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744.

Que, el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prorrogas, prohibieron las suspensiones 
por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, dejando exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prorrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
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tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION FABRICANTES ARTESANALES 
DE HELADOS Y AFINES (A.F.A.D.H.Y.A.) por la parte empleadora y la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte 
sindical, obrante en el orden N° 3, RE-2020-67274780-APN-DGD#MT, del EX-2020-67275003- -APN-DGD#MT, 
conforme los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, RE-2020-67274780-APN-DGD#MT, del 
EX-2020-67275003- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3486/21 v. 28/01/2021
#F6239678F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1335/2020

RESOL-2020-1335-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-63879138- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 4, RE-2020-63878888-APN-DGD#MT, del EX-2020-63879138- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIO RÁPIDO DE EXPENDIO DE 
EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RÁPIDOS,CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A)., por la 
parte sindical.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo celebrado en el EX-2020-27881452- APN-
MT, prorrogado a su vez en el EX-2020-34727018- -APN-MT y EX-2020-46398829- -APN-DGDMT#MPYT en el 
cual se pactaron suspensiones de personal previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia 
de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos citados, corresponde hacer 
saber a las partes que deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.
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Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera sucesivamente prorrogado prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SERVICIO RÁPIDO DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, obrante en el orden N° 4, RE-2020-63878888-APN-DGD#MT, del EX-2020-63879138- 
-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 4, RE-2020-63878888-APN-DGD#MT, del 
EX-2020-63879138- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3512/21 v. 28/01/2021
#F6239704F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1336/2020

RESOL-2020-1336-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-45696732- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-45696477-APN-DGDMT#MPYT de los autos de la referencia obra el acuerdo celebrado entre la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES (APPYCE) y 
la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo oportunamente celebrado en el EX-2020-
33605404- -APN-DGDMT#MPYT y homologado por la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, en el cual se pactaron 
suspensiones de personal previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en relación a la contribución pactada en el punto CUARTO, resulta procedente hacer saber a las partes que 
la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de 
la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.
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Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestan 
declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota 
que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado, la que deberá observar lo dispuesto por la 
Resolución MTESS N° 207/20, dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 
PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES (APPYCE), por la parte empleadora, y la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS, por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, obrante en el RE-2020-45696477-APN-DGDMT#MPYT de los autos de la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-45696477-APN-DGDMT#MPYT de los autos 
de la referencia.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3535/21 v. 28/01/2021
#F6239727F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1340/2020

RESOL-2020-1340-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020 

VISTO el EX-2020-64257454- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 2, RE-2020-64257358-APN-DGD#MT, del EX-2020-64257454- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERIAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES 
AFINES y la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A).

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo celebrado en el EX-2020-29636353- -APN-
MT, homologado mediante RESOL-2020-627-APN-ST#MT, en el cual se pactaron suspensiones de personal 
previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del mentado texto.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado que fuera sucesivamente 
prorrogado prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE 
PIZZERIAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES por la parte empleadora y la FEDERACIÓN 
TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, obrante en el orden N° 2, RE-2020-64257358-APN-DGD#MT, del EX-2020-64257454- 
-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, RE-2020-46407793-APNMT, 
del EX-2020-64257454- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3541/21 v. 28/01/2021
#F6239733F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1355/2020

RESOL-2020-1355-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el EX-2020-67555577-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros 20.744 (t.o.1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o.2004) y sus modificaciones, 
27.541, Los Decretos Nº 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 17 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020 y 
sus prórrogas, la Decisión Administrativa Nº 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución Nº 279 del 30 de marzo 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y 
HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS 
Y ESTABLECIMIENTOS PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS 
GERIÁTRICOS (AAEG), la CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL) y la 
FEDERACIÓN DE CAMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, celebran un acuerdo 
directo, obrante en el RE-2020-67553804-APN-DGD#MT de autos.

Que las partes presentaron declaración jurada respecto de la autenticidad de las firmas en ambos acuerdos.

Que en el referido texto convencional se conviene la prórroga de las suspensiones pactadas en al acuerdo tramitado 
en el EX-2020-31199921-APN-MT, que fuera homologado mediante RESOL-2020-579-APN-ST#MT; en los términos 
previstos por el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), conforme a las condiciones allí pactadas.

Que se deja indicado que en caso de corresponder, las partes deberán tener presentes las disposiciones de la 
Resolución ministerial N° 207/20.

Que respecto a lo pactado en la cláusula tercera se hace saber que su contenido no quedará incluido dentro de los 
alcances de la homologación que por la presente se dicta; debiendo ocurrir las empresas por la vía correspondiente 
a los fines allí previstos.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 
20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
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de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el Decreto N° 329 de fecha 31 de marzo de 2020, y sus prórrogas, prohibieron las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permita individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE 
CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES, la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), la CÁMARA ARGENTINA DE CLÍNICAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PSIQUIÁTRICOS (CACEP), la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS GERIÁTRICOS (AAEG), la 
CÁMARA ARGENTINA DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SALUD (CEPSAL) y la FEDERACIÓN DE CAMARAS 
DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por la parte empleadora, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2020-67553804-APN-DGD#MT del EX-
2020-67555577-APN-DGD#MT; excluyendo de los alcances de la homologación que por la presente se dicta, lo 
estipulado en la cláusula tercera.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-67553804-APN-DGD#MT del 
EX-2020-67555577-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores, y que a 
los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una 
de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su 
resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3546/21 v. 28/01/2021
#F6239738F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1358/2020

RESOL-2020-1358-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-67740511- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 3, IF-2020-67518781-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-67740511- -APN-DNRYRT#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
por el sector sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, el que ha sido ratificado en el orden Nº 4, IF-2020-67519316-APN-DNRYRT#MT, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo oportunamente celebrado en el EX-2020-
30179532- -APN-MT y homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, en el cual se pactaron suspensiones de 
personal previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en referencia a lo pactado en la cláusula quinta del acuerdo de autos procede aclarar a las partes que su 
contenido resulta ajeno a su ámbito negocial, resultando un accionar reservado a la Autoridad Administrativa del 
Trabajo.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la cláusula séptima, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante DECNU-
2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar 
íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota 
que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado, el que deberá observar lo dispuesto por la 
Resolución MTESS N° 207/20, dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), 
la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES 
ARGENTINAS (UDECA), por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, obrante en el orden Nº 3, IF-2020-67518781-APN-DNRYRT#MT, del EX-2020-67740511- 
-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 3, IF-2020-67518781-APN-DNRYRT#MT, del 
EX-2020-67740511- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3547/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1360/2020

RESOL-2020-1360-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020 

VISTO el EX-2020-53714151- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo 
de 2020, 487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020; 761 del 23 de 
septiembre de 2020la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de 
marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la CÁMARA DE JOYERÍAS RELOJERÍAS Y AFINES DE ARGENTINA y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE 
JOYERÍAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA celebran un acuerdo directo con el SINDICATO UNIFICADO 
DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-53705746-APN-DGD#MT del expediente 
y solicitan su homologación.

Que cabe señalar que mediante el acuerdo de referencia las partes pactan prorrogar las suspensiones del personal 
que hubieran acordado mediante el EX-2020-33067252- -APN-MT, homologado por la RESOL-2020-923-APN-
ST#MT, previendo el pago de una prestación no remunerativa, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744.

Que se hace saber que, en caso de requerir nuevas suspensiones, las partes deberán acompañar un nuevo texto, 
el cual deberá ser homologado por esta Autoridad de Aplicación.

Que, el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus respectivas prórrogas, prohibieron las suspensiones 
por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, dejando exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución Ministerial N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado, dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA DE JOYERÍAS RELOJERÍAS Y 
AFINES DE ARGENTINA y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE JOYERÍAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO UNIFICADO DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA ARGENTINA, por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-53705746-APN-DGD#MT del EX-2020-53714151- -APN-DGD#MT, conforme los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-53705746-APN-DGD#MT del 
EX-2020-53714151- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3555/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1378/2020

RESOL-2020-1378-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2020 

VISTO el EX-2020-61558067- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº 2, páginas 1/2 del IF-2020-61557833-APN-SSGA#MT, del EX-2020-61558067- -APN-SSGA#MT 
obra el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE 
CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y 
la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar el acuerdo oportunamente celebrado en el EX-2020-
43107333- -APN-DGDMT#MPYT, que a su vez prorrogó el acuerdo celebrado en el EX-2020-39885911- -APN-
SSGA#MT, homologados por RESOL-2020-948-APN-ST#MT y RESOL-2020-825-APN-ST#MT, respectivamente, 
en el cual se pactaron suspensiones de personal previendo el pago de una suma no remunerativa, durante la 
vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 

#F6239747F#

#I6239759I#



 Boletín Oficial Nº 34.572 - Primera Sección 75 Jueves 28 de enero de 2021

Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibió las suspensiones por causas 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el 
marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.

Que, a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y realizan las 
correspondientes Declaraciones Juradas, conforme el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que respecto al Anexo obrante en las páginas 3/66 del IF-2020-61557833-APN-SSGA#MT, se aclara que el mismo 
no es parte de la homologación y que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este 
acto se homologa en las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo 
mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado, el que deberá observar lo 
dispuesto por la Resolución MTESS N° 207/20 y su prórroga, dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS 
Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. 
AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS, por la parte sindical, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, obrante en el orden Nº 2, páginas 
1/2 del IF-2020-61557833-APN-SSGA#MT, del EX-2020-61558067- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 2, páginas 1/2 del IF-2020-61557833-APN-
SSGA#MT, del EX-2020-61558067- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3567/21 v. 28/01/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1384/2020

RESOL-2020-1384-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2020 

VISTO el EX-2020-69711141- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden Nº  4, RE-2020-69711108-APN-DGD#MT, del EX-2020-69711141- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLES (F.E.C.), por la parte empleadora, 
y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (SOESGYPE), por la parte sindical.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que respecto al plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán ser citadas 
por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 

#F6239759F#
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esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, prohibió las suspensiones por causas 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el 
marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías gremiales.

Que, a su vez, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas, conforme el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota 
que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado, el que deberá observar lo dispuesto por la 
Resolución MTESS N° 207/20 y sus modificatorias, dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que 
permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE 
COMBUSTIBLES (F.E.C.), por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), por la parte sindical, conforme a los 
términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, obrante en el orden Nº 4, RE-2020-
69711108-APN-DGD#MT, del EX-2020-69711141- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 4, RE-2020-69711108-APN-DGD#MT, del 
EX-2020-69711141- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado, 
y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable que 
cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal 
afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional 
y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/01/2021 N° 3568/21 v. 28/01/2021
#F6239760F#
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